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ABSTRACT  

 
This paper presents a detailed procedure to estimates quinquennial series ofIndustrial  Gross 
Domestic Product (GDP) by Federal Entity in Mexico during 1930-1965, period in which we not 
have official information about it. These estimates are disaggregated at branch level, through 
indirect methods supported fundamentally on industrial censuses data. A relative geographical 
allocation of gross domestic product method is exposed, which is called here AGERP. This method 
allow us, to control the common presentation problems of the old Mexican industrial censuses, 
including: lack of branch proportionality and representativity, measurement errors, incomplete 
coverage, excessive geographical aggregation, inadequate unit census, and others. After 
validation of the estimates of industrial state GDP – by means of its correlation with indicators 
related to economic activity–, we conclude that through this technique, it's feasible to estimate 
the industrial state GDP properly, it is even possible to improve the estimates that have been 
made with similar approaches.  

 

Keywords: regional accounting, state gross domestic product, historical regional statistics. 

 

 
RESUMEN 

 
Se detalla el procedimiento para elaborar estimaciones quinquenales del PIB estatal industrial en 
México, durante un periodo en el que se carece de información oficial al respecto: 1930-1965. Las 
estimaciones se desglosan a nivel de rama, para lo cual se siguen métodos indirectos sustentados 
fundamentalmente en información de los censos industriales de la época. Se propone un método 
de Asignación Geográfica Relativa del Producto Interno Bruto –que aquí se le denomina AGERP–, 
que permiten en forma controlada, reducir los sesgos que pudieran presentarse ante los 
problemas censales más comunes, como son: falta de proporcionalidad y representatividad, 
errores de medida, cobertura incompleta, excesiva agregación geográfica, campo y unidad censal 
inadecuados, y otros. Después de validar las estimaciones –a través de su correlación con 
indicadores auxiliares que se comportan en forma similar a la actividad económica–, se concluye 
que mediante este método, es factible estimar el PIB estatal industrial en forma adecuada, y que 
las estimaciones que se han realizado con metodologías similares pueden ser mejoradas.   

 
Palabras clave: Clave: contabilidad regional, producto interno bruto estatal, estadísticas 
regionales históricas. 
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Introducción 

Aunque en las últimas décadas se han logrado avances importantes por mejorar la 

contabilidad regional mexicana, las instituciones oficiales aún no realizan un esfuerzo por 

obtener estimaciones históricas comparables de algunos agregados regionales básicos, lo 

cual dificulta la investigación de carácter retrospectivo de largo plazo a nivel de entidad 

federativa. Como contribución a los esfuerzos por mejorar la contabilidad regional de 

México, en este trabajo se estima el Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) industrial, 

durante un periodo en que no se cuenta con cálculos oficiales desglosados para las 32 

entidades federativas del país: 1930-1965. Con ello se pretende explorar la hipótesis de que, 

mediante el método de Asignación Geográfica Relativa del Producto (AGERP), es factible 

estimar el PIBE industrial en forma adecuada, y que las estimaciones que se han realizado 

con metodologías similares de asignaciones pueden ser mejoradas.  

Este método persigue desagregar por entidades federativas el Producto Interno 

Bruto (PIB) del Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), utilizando como 

criterio la participación relativa de cada estado en el valor agregado censal bruto (VACB) 

del país. A principios de los  sesentas, el Banco de México (1962) siguió un procedimiento 

parecido solamente que, en lugar de utilizar el SCNM  como referente de desagregación del 

producto, se utilizaron los resultados de la primera matriz insumo-producto del país, para 

estimar lo que se conoció como el “producto estatal bruto” (PEB) por entidad de 1950 

                                                 
• La presente investigación, es una versión reelaborada de los primeros capítulos de la tesis doctoral del autor, 
dirigido por el Dr. José María Mella Márquez, a quien agradezco sus observaciones y apoyo a lo largo de mi 
estancia en Madrid. Agradezco también, el apoyo de mi amiga Mtra. Nuria Millán Cuenca, César Sánchez y 
de Ulises Sánchez, para localizar y recopilar los censos industriales más antiguos de México, sin lo cual no 
hubiese sido posible abordar este trabajo. Ver Ruiz (2007). 
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(Sampeiro, 1968: 43-47).   Cinco años después, el entonces Banco de Comercio (1967), dio 

a conocer estimaciones del PEB para 1960 y 1965, utilizando  los censos económicos y la 

matriz insumo-producto de 1960.  

Posteriormente, el criterio de asignaciones con base en la distribución del valor 

agregado, fue aplicado separadamente por el Banco de México (1962), Appendini (1978) y 

Carrillo (1973), obteniéndose tres cálculos que difieren en niveles entre sí, pese a que en 

teoría proceden del mismo marco metodológico y la fuente principal es censal. 

Las estimaciones de Appendini (1978) han sido las más utilizadas y la única donde 

se aplican criterios  metodológicos comunes para cuatro años: 1900, 1940, 1950 y 1960. 

Estas estimaciones –que la autora define como el Producto Bruto Interno (PBI) –,destacan 

por ser las únicas que presentan un comparativo en el tiempo de la composición sectorial 

del PIBE. Otro trabajo destacado es el de Carrillo (1973), quien utiliza la distribución 

interestatal del Valor Agregado Censal Neto, para estimar lo que él denominó el Producto 

Nacional Doméstico (PND) estatal de 1960 para sectores y ramas. Finalmente, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público estima el Producto Bruto Interno (PBI) de 1970 por entidad 

(SHyCP, 1973). 

Es así como se tienen estimaciones diversas del PIB estatal para 1940, 1950 y 1960 

que no son estrictamente comparables entre sí. Para los siguientes años, se dan a conocer 

por primera vez cálculos oficiales no continuos del PIBE para 1970, 1975 y 1980(SPP, 

1985);  1985 y 1988 (INEGI, 1994a); y series anuales que inician en 1993 y continua hasta 

nuestros días (INEGI, 1999). Estas fuentes parten de metodologías  ligeramente distintas 

que no permiten una comparación temporal sin incurrir en errores.1 

Los anteriormente descrito muestra que, desagregar geográficamente el PIB con 

base en la distribución interestatal del valor agregado censal bruto, no permite acercarnos 

de manera precisa al Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) debido a tres razones 

esenciales: las normas que rigen la contabilidad censal, regional y la de cuentas nacionales 

presentan diferencias de procedimiento; el campo y la cobertura censal suele ser incompleta 

–tanto conceptualmente como estadísticamente–; la unidad censal no siempre se 

circunscribe a las unidades geográficas deseables; y el formato de presentación de los 
                                                 
1 Por ejemplo, la información para 1970, 1975 y 1980, se generó siguiendo la metodología de la matriz de insumo-
producto de 1970; las cifras de 1985, 1988 y 1993, son compatibles al año base de 1980; y la serie anual desde 1993, 
aunque también es compatible con el SCNM, utiliza a diferencia de las anteriores, deflactores estatales. Ver INEGI 
(1999). 
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censos no siempre es  adecuado, de manera que debe recurrirse a algoritmos secundarios de 

desagregación y complementación geográfica. 

El planteamiento metodológico no es de naturaleza econométrica, como sería el 

caso de otros enfoques que aunque más complejos, difícilmente podrían aplicarse para los 

treintas o cuarentas debido a que exigen observaciones previas relativas a dos puntos en el 

tiempo.  Entre ellos, se encuentra la estimación con modelos tipo Chow yLin (1971), 

aplicados con relativo éxito en México para los setentas, los ochentas y parte de los 

noventas (Álvarez, 1981; Puig y Hernández, 1989; Valenzuela, 1992; y Hernández 

Arreourtua, 1998). En estas investigaciones se estiman series anuales, partiendo de cifras 

quinquenales o decenales que se consideran fiables. Germán-Soto (2005) va más allá, pues 

a partir de las desviaciones porcentuales de tendencia entre el PIB nacional y los estatales 

para algunos años en los que hay ambos datos, completa las series anuales para el periodo 

1940-1992.Al respecto, se considera que las estimaciones que aquí se presentan con base en 

información directa de los censos, permitirán a futuro estimar series anuales más precisas a 

través de métodos econométricos como los antes expuestos. 

Conviene comentar también el trabajo de Aguilar (2014), quien estima el PIB por 

entidad federativa para los años 1895, 1900, 1910, 1921 y 1930,cubriendo por primera vez, 

un gran vacío de información para esos años. Con base en la metodología sugerida por 

Geary y Stark (2002) Aguilar plantea, que el PIB estatal puede calcularse a partir de la 

sumatoria de los productos entre productividad y fuerza de trabajo para cada sector. Al no 

disponer de información sobre productividad estatal, la aproxima a través de la sumatoria 

de los productos entre el PIB nacional sectorial y, la participación de la derrama salarial 

sectorial de una determinada entidad en la correspondiente a nivel nacional. Esto es, asume 

que la productividad laboral por sector y entidad, es proporcional al peso salarial sectorial 

de cada entidad en la del país. Lo anterior es consistente con la teoría económica clásica 

para mercados laborales que no presentan rigideces de ningún tipo para la movilidad 

laboral entre regiones, ni tampoco para la determinación del salario por las fuerzas del 

mercado. 

Aunque de gran interés, en el caso del presente documento no fue necesario utilizar 

el método de Geary y Stark (GS), debido a que desde 1930 es factible estimar el valor 

agregado censal por entidad, que es una vía más directa de aproximación al PIB estatal. Por 
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lo mismo, tampoco tendría sentido comparar los resultados indirectos que pudieran 

obtenerse mediante el método GS y los aquí presentados para años post-censales en los que 

se dispone de mayor información. Sobre todo, en los sectores que puede lograrse una 

aproximación adecuada del valor agregado estatal, que no requiere ser estimado en forma 

indirecta por medio de supuestos sobre el comportamiento de la productividad relativa. 

Cuando no fue el caso, se controló la productividad mediante índices de Laspeyres 

modificados que se exponen más adelante. Se reconoce sin embargo, que las estimaciones 

del PIB estatal de la construcción para el periodo 1930-1945, podrían mejorarse mediante el 

método GS si se dispusiera de información sobre salarios por entidad para esta actividad. 

El propósito de este trabajo es estimar de manera más directa, series quinquenales 

del PIBE industrial que sean más antiguas a las existentes, así como comparar validaciones 

preliminares de las cifras decenales no oficiales que elaboró Appendini (1978) con las aquí 

estimadas. Se toma como referente a esta autora, dado que sería el único caso que mediante 

métodos similares al aquí expuesto,  cubre un sub periodo comprendido por la presente 

investigación. 

El documento se expone a través de  las siguientes secciones: planteamiento del 

método; restricciones y criterios para el cálculo del valor agregado estatal relativas a la 

representatividad y proporcionalidad censal frente al SCNM; cobertura, campo, unidad y 

agregación censal; principales ajustes introducidos; detalle de las estimaciones por rama; y 

validación preliminar. Los resultados se presentan en los Cuadros anexos, los cuales 

muestran las estimaciones del PIB industrial por rama y entidad (Cuadro A.1, hasta el 

CuadroA.8). 

Fue necesaria una revisión detallada de los últimos ocho censos industriales (CEI) 

del país, iniciando por el de 1930. Al respecto, es importante aclarar que el año del 

levantamiento del censo no siempre corresponde al que hacen referencia los datos.  Así, el 

censo industrial de 1930 publicó datos de 1929; el de 1935 de 1934; el relativo a 1940 hace 

referencia a estadísticas de 1939; y el de 1945 refiere a datos de 1944. En los censos de 

1950 y 1955, los datos corresponden al año del censo; y la fecha de levantamiento de los de 

1961 y 1966 se retrasó un año, a fin de que los datos coincidieran con los de 1960 y 1965 

respectivamente. En lo sucesivo se utiliza indistintamente el año del levantamiento del 
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censo y el  censal, como si coincidieran. Solamente cuando es necesario precisar el año 

censal, se indica. 

 

1. Planteamiento del método de desagregación  

La república mexicana está organizada en 32 estados o entidades federativas, de las cuales 

el Distrito Federal es la capital. Sus fronteras quedaron delineadas desde la constitución de 

1917. Siendo esta la división política para la cual se dispone de mayor información, se parte 

de un ordenamiento de datos del VACB referidos a una rama y a una entidad, los cuales son 

conocidos.  Esto se ejemplifica en el conjunto matricial del Recuadro 1. 

Recuadro1. Ordenamiento del valor agregado censal observado según entidad y rama 
Entidad/Rama �� �� �� … �� �� � � 
   

	� 



�
�
�
�
�
� �� �� �� … �� ��

�� �� �� … �� ��
⋯ ⋯ ⋯ ⋯ ⋯ ⋯
�� �� �� ⋯ �� ��
�� �� �� ⋯ �� ���

�
�
�
�
�
�

 



�
�
�
�
�
� ��.

��.
⋮

��.
��.�

�
�
�
�
�
�

 

	� 

⋮ 
	� 

	� 
   

� � ��.�               �.�             �.�             …           �.�              �.�� �� 

 
Dónde:  

 ,  , además  

= rama de actividadj 

 = entidad geográfica i 

=  VACB correspondiente a la entidadi en la ramaj 

 = valor agregado de j en las i entidades 

 = valor agregado de i en las jramas 

 =  valor agregado del total global (suma de ramas y entidades) 
 

Partiendo de esta información debe construirse otro conjunto matricial, con las 

características indicadas en el Recuadro 2. En el, los valores identificados con la letra “P” 
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en mayúsculas se refieren al PIB industrial reportado en el SCNM y del mismo solamente 

se conoce su desglose por rama, es decir, el vector fila denominado como ∑ �. 

 
Recuadro 2. Ordenamiento del PIB estatal estimado según entidad y rama 
Entidad/Rama �� �� �� … �� �� � � 
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Así, para construir los ponderadores censales de desagregación geográfica, se parte 

del principio de que los PIBE–identificados con la letra “p” en minúsculas–, representan 

una proporción del PIB industrial nacional que se expresa como: 

��� = ��.�!�� = ��.�"�� ��⁄ $ (1) 

���. = ���!��. (2) 

!��. = "��. ��⁄ $ (3) 

 

Dónde: 
 
��� =  PIB estatal industrial estimado, de la rama j en la entidad i 

���. =  PIB estatal industrial estimado de la entidad i, considerando todas las ramas 

j 

��� =  PIB industrial del país, constituido por el de todas las entidades y sus ramas 

!��. =  ponderador total de la desagregación geográfica del PIB industrial  

!�� =  ponderador parcial de desagregación geográfica del PIB estatal industrial. 

"��. ��⁄ $ =  participación relativa del VACB industrial de la entidad i en el del país 

A partir de “t” ramas y “m” entidades, se encuentra que el ponderador total de 

desagregación geográfica del producto industrial de una entidad, sería aproximadamente 
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igual al cociente de la suma de las ramas de los valores agregados censales 

correspondientes a ese estado, entre su similar a nivel nacional.  Esto es: 

 

(4) 

 

Sustituyendo esta última ecuación en (2) y aplicando la sumatoria para los “m” 

PIBE industrialesde México, se tiene que el del país puede descomponerse geográficamente 

de la siguiente forma: 

 

 

(5) 

Con lo cual, en teoría la suma de los “m” PIB estatales industriales estimados sería 

igual al PIB industrial nacional  observado. Sin embargo, en los hechosnos enfrentamos a 

diversas restricciones para calcular el valor agregado censal estatal, que requieren de la 

definición de criterios y ajustes para aproximarnos al mismo, para la cual es necesaria la 

utilización de fuentes auxiliares censales y no censales, así como controlar tanto errores de 

medida como los sesgos que pueden introducir diversos ajustes. Es por ello, que la 

Asignación Geográfica Relativa del Producto (AGERP), más que una técnica es un método. 

 
 
 
2.  Restricciones y criterios para el cálculo del valor agregado censal estatal 
 
2.1 Relativas a la representatividad y proporcionalidad censal 
 

Para valorar la representatividad estadística y la proporcionalidad entre ramas de los censos 

industriales en relación con el Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), fue 

necesario compararlos con los niveles de la serie del PIB industrial y con su composición 

por rama de 1929 a 1965, que se muestra en el Cuadro 1. 
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Cuadro 1. México, 1930-1965 
PIB de la industria por ramas de actividad (miles de millones de pesos del 2002) 

 
Fuente: Las cifras de 1930 a 1945 se originan en BdeM (1980), reproducidas en  Cárdenas (1987: 195). Las 
de 1950 a 1970 proceden de Estadísticas Históricas de INEGI (1985: 311-336). La transformación a precios 
del 2002 se obtuvo por empalme, con base en el deflactor implícito del producto y la estructura porcentual 
entre ramas del PIB industrial. Notas: (/.a) incluye refinación; y (/.b) incorpora petroquímica. 
 

Tanto en el caso de las cifras del PIB de los treintas como de los cuarentas, se 

desconoce con precisión la clasificación de actividades utilizada.2 De 1950 en adelante fue 

posible comparar la clasificación seguida por el Banco de México en la elaboración del 

SCNM histórico y la censal, con lo cual se definieron las equivalencias principales.3 

Además, se considera que para 1939-1949 se puede utilizar la clasificación de 1950-1965, 

debido a que los cálculos del PIB de esos años fueron resultado de trasladar hacia atrás 

índices de volumen físico de los componentes sectoriales de la producción con base en la 

clasificación y el año de 1960 (BdeM, 1964: 6). 

 En consistencia con el SCNM utilizado, la clasificación por rama que se siguió en 

este trabajo fue: industria de transformación, constituida por manufactura y metalurgia; 

minería, subdividida a su vez en las clases de minería metálica y no metálica;  industria 

petrolera, conformada por las clases de extracción de petróleo, refinación y derivados, y 

extracción de gas y carbón; construcción; y generación y transmisión de energía eléctrica.  

Se puede asegurar que la representatividad del valor agregado censal en el PIB 

industrial que contabiliza en cuentas nacionales, ha mejorado desde el año censal de 1929, 
                                                 
2En Solís (1969) se menciona, que la metodología para estimar el PIB nacional de 1895 a 1938 se encuentra 
disponible para quien lo solicite por escrito. Por su parte, el Banco de México nunca publicó la metodología 
para estimar el PIB del periodo 1939-1949 (BdeM, 1967). 
3 Los documentos consultados fueron BdeM (1964; 1968:8; 1970: 36-38; 1973; y 1978: 74-77). 
 

 
Año Total  

Industria 
Explotación 

minera 
Petróleo y 
carbón /.a 

Manufactura o 
transformación 

/.b 
Construcción Electricidad 

   
1930 56,293.8 13,408.8 7,123.8 28,488.9 5,646.2 1,626.1 
1935 60,260.2 10,448.9 8,035.1 33,257.0 6,318.4 2,200.8 
1940 75,530.2 11,202.1 8,085.4 46,415.1 7,543.3 2,284.3 
1945 101,605.1 11,402.0 9,104.8 64,430.7 13,892.8 2,774.7 
1950 142,586.5 11,221.3 15,918.9 91,913.0 19,538.9 3,994.2 
1955 194,183.6 12,976.5 21,803.9 126,403.5 26,669.3 6,330.2 
1960 283,490.4 14,880.1 32,838.2 186,685.6 39,394.3 9,692.1 
1965 429,161.2 15,673.8 48,557.1 291,994.5 55,068.0 17,867.7 
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en que apenas alcanzó el 47 por ciento. En 1939, 1944 y 1960 era de alrededor de un tercio 

de su semejante en el SCNM, en tanto que en 1934 y durante los cincuentas fue ligeramente 

superior (ver Cuadro 2). 

 
Cuadro 2. México, 1929-1965.  
Participación del VACB de las ramas del sector secundario en el PIB industrial 
 
Año 
censal 

Total Minería/ 
 

Petróleo y 
Carbón 

Manufactura Electricidad Construcción 

1929 0.47 0.00 0.06 0.84 1.78 0.00 
1934 1.15 0.26 1.34 1.62 2.18 0.02 
1939 0.77 0.32 0.72 0.91 2.41 0.06 
1944 0.80 0.23 0.97 0.99 1.00 0.06 
1950 1.06 0.22 0.73 1.34* 1.81 0.37 
1955 1.17 0.75 0.48 1.54* 0.89 0.22 
1960 0.71 1.01 0.64 0.76 1.12 0.34 
1965 0.65 1.04 0.54 0.76 0.76 0.00 

 
Fuente: Con base en los censos industriales correspondientes. 
  Notas: a/, en las ramas donde el valor de la producción se registró en toneladas durante 1935-1950, 

solamente se consideraron las remuneraciones como VACB aproximado. *Aun eliminando las 
actividades no manufactureras incluidas (extracción de chicle crudo, pesca y, distribución de agua y 
gas), no se reduce significativamente la representatividad excedente. 

 

La representatividad de la minería fue de alrededor de una cuarta parte hasta 1950, 

exceptuando 1929 en que no se censó. Desde 1955 los registros censales de esta rama han 

sido relativamente congruentes con los de cuentas nacionales. No puede decirse lo mismo 

para el caso de la rama petróleo y carbón. En plena expropiación petrolera su 

representatividad en el SCNM fue de 72 por ciento y se mantuvo por encima de 70 puntos 

porcentuales hasta 1950.  Sin embargo, tanto en 1955 como en 1965, apenas alcanza a dar 

cuenta de la mitad de lo contabilizado en cuentas nacionales. 

 Con relación a la industria de transformación, se puede afirmar que durante el 

periodo 1930-1965 los censos lograron capturar su significancia en el SCNM a un nivel 

aceptable. No obstante, la participación excedente que alcanzó en 1934, 1950 y 1955 en el 

PIB que le corresponde, bien pudiera explicarse por una sobreestimación del VACB 

aproximado ya que, no se dispone de todos los componentes del consumo intermedio. 

 No puede explicarse de la misma forma el alto diferencial a favor de los censos, que 

prevalece en la industria eléctrica.  En 1929 y 1950 es de casi el doble, en tanto que en 

1934 y 1939 es más de dos veces mayor. La fuente de esta inconsistencia la encontramos en 
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el hecho, de que el consumo intermedio del ramo eléctrico prácticamente no se registró en 

esos años; y en que hasta 1955, no fue posible añadir al consumo intermedio de las 

empresas revendedoras de electricidad, la propia electricidad que compraban a las plantas 

generadoras para su reventa, cayendo en una duplicación no menor para la época en cuanto 

a la contabilización del valor agregado.4 Esto parece confirmarlo la estimación del valor 

agregado de 1955 que alcanza una significancia aceptable de 89 por ciento en el SCNM, y 

al cual si fue posible descontar el valor de la energía comprada por las empresas 

revendedoras, las cuales tenían una importancia significativa antes de la nacionalización de 

esta industria. 

 En lo que atañe a las cifras censales de la construcción, se tiene que su 

representatividad en el SCNM es de las más bajas, alcanzando su mejor nivel en 1957 con 

37 por ciento. Más adelante se comentarán, la pobre cobertura censal que ha prevalecido en 

esta rama. 

 Por otra parte, se esperaría que la composición porcentual horizontal del VACB 

industrial en cuanto a las ramas que lo componen, debiera ser similar a la del Sistema de 

Cuentas Nacionales. De otra forma habría que suponer que el censo subestimó o sobrestimó 

la importancia relativa de determinadas ramas, lo cual se valora con un índice de 

proporcionalidad total entre ramas, especificado como: 

% =
&'().* (+,⁄ -

'.).* .+,⁄ - + '().0 (+,⁄ -
'.).0 .+,⁄ - + ⋯ + '().1 (+,⁄ -

'.).1 .+,⁄ -2
3  

(6) 

Si la composición porcentual de las ramas fuese similar entre los censos y el 

SCNM, entonces cada  uno de los índices de proporcionalidad parcial que se definen entre 

corchetes, sería igual a uno. Dado que el índice de proporcionalidad totalH –cuyo 

denominador es el número total de ramas T–, no puede aislar efectos de compensación 

entre ellas, en este trabajo se utilizan solamente los parciales por ser más confiables. 

 

 

                                                 
4 El volumen del censo de 1965 relativo al ramo eléctrico por ejemplo, reporta que en ese año la energía 
vendida a otros establecimientos del mismo ramo, representaba el 19.8 por ciento del total de la energía 
distribuida y el 17 por ciento respecto a la producción bruta total. Antes de la nacionalización de esta 
industria, las proporciones anteriores eran seguramente mayores. Ver: DGE (1968). 
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Cuadro 3. México 1929-1965.  
Índice de proporcionalidad entre ramas del VACB respecto al PIB industrial 
 

Año 
censal 

Global Minería Petróleo y 
Carbón 

Manufactura Electricidad Construcción 

1929 1.14 0.01 0.13 1.78 3.78 0.00 
1934 0.95 0.23 1.17 1.41 1.90 0.02 
1939 1.15 0.41 0.94 1.19 3.14 0.07 
1944 0.82 0.29 1.22 1.25 1.26 0.08 
1950 0.84 0.21 0.69 1.26 1.70 0.35 
1955 0.80 0.53 0.34 1.14 0.83 1.17 
1960 1.09 1.42 0.90 1.07 1.57 0.47 
1965 0.96 1.60 0.84 1.17 1.18 0.00 

Fuente: con base en la Ecuación (6) 

En general, se gana mayor precisión en las estimaciones a partir de cálculos 

separados por ramas, que si se hace mediante un resumen geográfico censal industrial 

(RGCI) que aunque las integra todas a la vez, no tiene en cuenta a la evidente 

desproporcionalidad que subsiste entre los censos y el SCNM. 

 El peso entre ramas de la minería por ejemplo, se encuentra por debajo de la mitad 

de lo que se observó de 1929 a 1950 en cuentas nacionales si se consideran solamente las 

remuneraciones como aproximación del valor agregado. Pero aun en 1955–cuando empezó 

a contabilizarse el valor en pesos de la producción minera–, se encuentra que el VACB 

respectivo seguía siendo 47 por ciento menor al peso porcentual que tenía en relación a las 

otras ramas industriales del SCNM. A partir de 1960 tal situación se invierte. 

 Algo parecido pero en menor grado, ocurre con el petróleo y carbón: exceptuando a 

los años de 1934 y 1944, el índice parcial de proporcionalidad siempre ha sido menor a la 

unidad. No así para el caso de la manufactura, donde la desproporción es claramente a 

favor de los censos en una magnitud de 78 puntos porcentuales para el primer año censal,  y 

en un rango entre 14 y 41 por ciento para 1934-1955. Puede concluirse, quelas mayores 

inconsistencias en cuanto a su peso entre ramas industriales, se encuentran en la 

electricidad y la construcción, las primeras por exceso y la segunda por subestimación u 

omisión.  
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2.2 Relativas a la cobertura censal 

Solamente para el caso de la industria de transformación, se dispone de datos censales 

continuos (ver Cuadro 4). Aun así, en 1930 la cobertura de esta industria fue muy limitada: 

se excluyeron los aserraderos, la metalurgia y hubo cerca de 32 clases de la transformación 

que se censaron hasta 1935 (DGE, 1941a: 3). Debió el país esperar hasta el censo industrial 

de 1950 para observar una ampliación significativa del campo censal de la transformación, 

incorporando entonces a cerca de 20 actividades más respecto al de 1945, entre ellas la 

industria textil(DGE, 1957: 4). Lo anterior es consistente con la evolución industrial de la 

época, vinculada el llamado “milagro mexicano”  de 1940 a 1955. 

La rama extractiva empezó en 1945 a contar con una mayor representatividad. En 

1950 se incluyó por primera vez la extracción de gas natural, y el número de clases 

industriales de la minería se amplió a cinco respecto al censo de 1940 y a dos con relación 

al de 1945, elevándose la participación de la minería no metálica en la industria extractiva. 

Por su parte, solamente en 1930 la extracción y refinación de petróleo fue prácticamente 

excluida del censo industrial. 

 Con relación a la industria de la electricidad se tiene que, antes de ser nacionalizada 

en 1960, se formaba por tres tipos de establecimientos: plantas generadoras (de servicio 

público, privado o mixto), empresas suministradoras y unidades revendedoras de energía 

(DGE, 1959b: 4). A partir de 1935 y hasta 1950, los datos censales permiten aproximarnos 

solamente al valor agregado de las plantas de generación de electricidad, quedando 

insuficientemente reflejado el componente de distribución que llevaban a cabo las 

revendedoras.5  En los primeros censos industriales, no es posible separar por unidad 

geográfica el valor agregado de la comercialización de la energía eléctrica, lo cual provoca 

una gran sobrestimación relativa del valor agregado del ramo eléctrico, de aquéllas 

entidades que poseen excedentes de electricidad para exportar interregionalmente.6 De allí 

la alta desproporcionalidad y representatividad excedente con relación al SCNM que 

presenta este ramo. 
                                                 
5  En el censo industrial de 1935 y el de 1940, aclaran la exclusión de las empresas revendedoras de 
electricidad (DGE, 1941a: 7; y DGE, 1944: 5), siendo hasta 1955 cuando se hace referencia a ellas como 
objeto del censo industrial (DGE, 1959a: preámbulo), aunque los datos de las mismas no se pueden 
desagregar por entidad federativa. 
6 Por ejemplo, el censo industrial de 1940 aclara, que las plantas generadoras se consideran dentro de la 
entidad de su ubicación, aun cuando la energía se distribuye en otras (DGE, 1944 f: 6). 
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Cuadro 4. México, 1929-1965.  
Ramas industriales incluidas (I) y excluidas (E) por año censal 
 
Industria/año del levantamiento 1929 1934 1939 1944 1950 1955 1960 1965 
Transformación no petrolera I I I* I I I I I 

Plantas   metalúrgicas E  I I I I I I I 
Refinación de petróleo AyL* I I* I I I I I* 

Extracción de petróleo E I I* I I I I I* 
Extracción de gas natural E E E E I I I I* 

Minería E I I* I I I I I 
Minería no metálica Ii I I I I I I I 
Generación y transmisión de 
electricidad 

I* I* SG* I SG I* I I* 

Construcción E Ii Ii Ii I I I E 
 
Fuente y notas: Con base en los censos industriales de México. (*): Información publicada en volúmenes 
separados; AyL, sólo aceites y lubricantes; SG, sólo plantas de generación de electricidad; y Ii, Inclusión 
ínfima. 
 

Las anteriores deficiencias se corrigieron desde el censo de 1960, en el cual se 

ofrece información por entidad federativa de empresas generadoras, suministradoras y 

revendedoras que no se encuentran al servicio exclusivo de plantas industriales, razón por 

la cual se les reconoció desde entonces de servicio público.7   Como resultado de la 

nacionalización de la industria eléctrica en 1960, desapareció la unidad revendedora y el 

censo se limitó a registrar plantas con capacidad de 50 o más kilowatts, incluyendo tanto a  

las empresas generadoras y distribuidoras como a las unidades de transmisión de 

electricidad (DGE, 1968: 16). Para 1970 se habían eliminado del registro censal a las 

empresas privadas que todavía distribuían o generaban energía eléctrica, la cuales 

aportaban el 20 por ciento de la capacidad instalada (DGE, 1974: 17). 

La construcción es la rama menos representada en los censos analizados, debido a 

que no se podía controlar la frecuente movilidad física de sus unidades de operación y la 

marcada variación estacional de sus actividades.  La primera de esas características 

dificulta contar con un directorio preciso, y la segunda, que una proporción considerable de 
                                                 
7 A diferencia de los primeros seis censos industriales (CEI), en el de 1960 se excluyeron las plantas que eran 
propiedad o se encontraban al servicio exclusivo de empresas industriales, comerciales, etc., así como las 
particulares que se utilizaban para casos de emergencia. Lo anterior, para evitar duplicidades en la 
información proporcionada por las unidades de servicio. Ver: DGE (1965: vi). 
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empresas no se encuentre laborando a la fecha del levantamiento censal (DGE, 1965: 

xxv).Debido a ello, en 1930 el ramo de la construcción fue excluido de los censos 

económicos y en los tres siguientes se consideró marginalmente, ya que al imponerse 

restricciones en cuanto al umbral de facturación que debían alcanzar las empresas censadas, 

provocó que sólo un puñado de las mismas fueran registradas.8 Además, probablemente 

solamente en 1950 y 1955 se incorporaron a los censos industriales (CEI) las de carácter 

público.9 Estas fueron en 1960 excluidas (DGE, 1965: ix), en tanto que en 1965 y 1970 no 

se publicó información al respecto.  

 
2.3 Relativas al campo censal 
 

Además de la dificultad para registrar actividades informales, marginales y artesanales, se 

tiene que el campo censal de los primeros censos industriales no solamente difiere en 

cuanto a ramas consideradas, sino también con  relación al tamaño,10 al nivel de facturación 

y a la naturaleza del ente público o privado que controla el establecimiento. En cuanto al 

valor de la producción se observa, que mientras en 1930, 1950, 1955 y 1960 se incluyó a 

todos los establecimientos sin importar el monto de su producción, en 1935, 1940 y 1945 se 

excluyeron a los que facturaban menos de 10 mil  pesos.11 

 Por otro lado, no siempre se aclara el tratamiento censal que recibieron los talleres 

auxiliares. En los CEI de 1935 a 1945 aparecen en la relación de actividades censadas; y en 

los de 1950 a 1955 se omite cualquier aclaración al respecto, aunque se presume que se 

integraron a las ramas manufactureras que les servían en forma exclusiva;  finalmente, el 

                                                 
8  En 1935 solamente se censaron ocho empresas constructoras, en 1940 siete, y en 1945 cincuenta (DGE, 
1953). 
9  La afirmación se apoya en el hecho de que, de 7 mil empleos consignados en el censo de 1945 en la rama de 
la construcción, se pasó a 61 mil en el de 1950 y a poco más de 554 mil en el de 1955. DGE (1959a: 10). 
10 En 1960 y sólo para ese año censal, se introdujo una restricción relativa a tamaño, la cual consistió en que 
las empresas con menos de 6 personas ocupadas en la industria extractiva y de transformación, y con menos 
de 10 en la construcción, no contestaban todas las preguntas formuladas por el censo (DGE, 1965: vii). En el 
censo industrial de 1965, el 39.6 por ciento de la información reportada por los establecimientos de las ramas 
transformación y extracción no petrolera fue procesada por muestreo, las cuales solamente aportaban el 3 y 10 
por ciento de la producción y el empleo en forma respectiva (DGE, 1967: xxxiv). 
11 El censo industrial de 1930 excluyó a los establecimientos que mostraban un valor de la producción menor 
a 500 pesos, pero la importancia de esta omisión fue poco significativa, captando prácticamente a todos los 
establecimientos (Pérez Rubio, 1965: 23). Por otra parte, aunque los CEI de 1935 y 1940 consideraron a los 
establecimientos que alcanzaron un valor de la producción superior a 7 mil 500 pesos, solamente se publicó la 
información de los que facturaban más de 10 mil (DGE, 1965: vii-viii). 
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censo industrial de 1960 fue el último que hizo referencia de manera explícita al taller 

auxiliar como objeto del censo(ver Cuadro 5). 

El de 1930 excluyó los talleres auxiliares de los ferrocarriles porque los  resultados 

no fueron fiables, y en 1935 los que servían de manera exclusiva a un “establecimiento 

principal”, se agregaron al mismo (DGE, 1941a:2 y 10). Seguramente este criterio se 

mantuvo en 1940 y 1945, con la diferencia de que en este último se incluyeron los talleres 

del comercio y los servicios. Se desconoce el criterio seguido en 1950 y 1955, en tanto que 

para 1960 se consideraron únicamente losque se encontraban al servicio exclusivo de 

empresas industriales (DGE, 1965: 8). 

 
Cuadro 5. México, 1930-1965. Tipo de empresas incluidas en los censos industriales 
Censo 
 

Empresas según valor 
de producción 

Talleres 
auxiliares 

Industria paraestatal 
de transformación 

Empresas de 
reparación 

1930 Todas Excluidos Casi excluida Casi excluidas 
1935 Diez mil o más pesos Incluidos Incluida Casi excluidas 
1940 Diez mil o más pesos Incluidos Incluida Parcialmente 
1945 Diez mil o más pesos Incluidos /.a Incluida Incluidas 
1950 Todas No se aclara Excluida /.b Incluidas 
1955 Todas No se aclara No se aclara Incluidas 
1960 Todas Incluidos Incluida Incluidas 
1965 Todas Incluidos /.d Incluida /.c Incluidas 

Fuente: Con base en los censos industriales. Ver: DGE (1933a, 1933b, 1944, 1957 y 1965). 
Notas: (/.a): incluso los talleres auxiliares de actividades comerciales y de servicios; (/.b): según Garza (1985: 
323) si están incluidas; (/.c): a partir de DGE (1974:xi) se infiere que están incluidas; y (/.d):  cambia el 
concepto de taller a unidad auxiliar. 
 

Con el tiempo los talleres auxiliares tendieron a integrarse a las ramas que les sirven 

o incluso se volvieron independientes, por lo que en los censos más recientes desapareció 

como objeto censal. Dado este fenómeno y el hecho de que a partir de 1960 los talleres 

estaban dedicados principalmente a prestar servicios (DGE, 1965: xviii), en este trabajo se 

integraron hasta 1955 como parte de las diversas ramas industriales aunque no son 

estrictamente comprables. 12 Después de esos años, se debieron excluir las unidades 

auxiliares por corresponder al sector terciario, lo cual no se logra en 1965 por problemas de 

agregación. 
                                                 
12 El censo industrial de 1930 no reportó datos de ningún taller auxiliar. El de 1935 publicó los de 131 que 
generaban poco más de 13 mil empleos, en tanto que el de 1940 registró 143 que ocupaban casi 8 mil 
personas. Finalmente, por primera vez la mayoría de los talleres censados en 1945 no estaban vinculados con 
la industria extractiva, pues de los 484 establecimientos registrados, 371 se asociaban a la industria de 
transformación y a los servicios. Ver: DGE (1953: 20 y 32). 
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Algunas actividades dedicadas a la reparación que se registraban en los censos 

industriales, pasaron a formar parte de los de servicios en 1970. Podría pensarse entonces, 

que solamente los CEIde 1930-1965 son comparables en este sentido, por reflejar la cada 

vez mayor integración del sector secundario y terciario.  Pero si el crecimiento exponencial 

de las clases censales de reparación en la industria –que se observa en 1955-1965–, también 

responde a que no se siguió un criterio homogéneo para su inclusión, ésta será una fuente 

de inconsistencia intercensal de difícil control que, a decir por Garza (1985: 319-327), no es 

de gran significancia.  Debido a que no es posible esclarecer esta cuestión, quedaron las 

clases de reparación integradas a la estimación del valor agregado censal estatal de la 

manufactura. 

En los censos de 1955 y 1965 no se aclara, si fueron incluidas aquéllas empresas 

manufactureras donde el Estado tiene una participación mayoritaria o significativa,13 en 

tanto que en los comprendidos entre 1930 y 1940 se consideró a un número muy pequeño 

de las mismas, que en forma inconsistente presentan una disminución en ese periodo,lo cual 

podría ser indicio de subregistro.14Dada esta situación y al hecho de que al menos en 1930 

hay evidencia de que las estadísticas censales de las industrias de control público no son 

comparables con las de las demás ramas por no corresponder al mismo periodo (DGE, 

1933c: Cuadro 37), en este trabajo no se incorporan a la estimación del PIBE industrial. 

Esta omisión seguramente no es significativa, dada la incipiente importancia que tenía 

entonces el sector paraestatal manufacturero.15 

La falta de comparabilidad en niveles de los datos censales, deriva en una 

estimación inexacta de la distribución relativa del valor agregado censal a escala geográfica 

que no es posible controlar. La exclusión de establecimientos pequeños por ejemplo, si bien 

                                                 
13 Entre 1930 y 1945, aparece en los CEI la clase denominada “establecimientos oficiales”.  En el de 1950, si 
bien se aclara que está incluido el sector oficial del petróleo, se indica que “no se incluyen los aspectos 
industriales en los que tienen participación dependencias federales, estatales y municipales”, ejemplificando 
lo anterior con la construcción. Véase: DGE (1933b; 1943a: 1024; 1953a: 40; y, 1957: 6). 
14 Según Rogozinski (1993: 25-34), en 1934 apenas había 15 paraestatales registradas, para finales de 1940 se 
habían acumulado 36. En contraste, los datos del censo industrial de 1930 relativos a empresas 
manufactureras oficiales, registran 11 establecimientos; en los de 1935 y 1940, solamente se censaron cuatro 
y nueve empresas oficiales respectivamente. Es hasta 1945 cuando se eleva su número, llegando a 26. Ver: 
DGE (1933c: Cuadro 37: 1941a: 68; y, 1953:40). 
15 El valor de la producción industrial de los establecimientos oficiales registrados por el censo en 1930, 
apenas representaba el 0.12 por ciento de la del país. Si solamente se considera a los del Distrito Federal, 
estos apenas daban cuenta del 0.2 por ciento de la producción manufacturera de la capital.    
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no influye  de manera significativa en el cómputo del valor agregado nacional, a escala 

estatalimpacta en el caso de economías regionales pequeñas y/o de ramas donde 

predominan pequeños productores. Tal  fue el caso de la actividad tabacalera en 1935, 

misma en la que se reconocía su alta subestimación por parte de la crítica censal de ese año 

(DGE, 1941a: 8). 

 

2.4 Relativas a la unidad censal 
 

Ante la falta de definición de la unidad censal, resulta imposible identificar en los primeros 

censos industriales errores asociados a cifras que no reflejan la actividad económica donde 

esta tiene lugar. Conllevando a sobreestimaciones en las regiones donde se controla la 

actividad económica y a subestimarla donde es mera subsidiaria de la primera.  

 Para efectos de análisis regional, la unidad censal conveniente debería ser el 

establecimiento y no la empresa, pues la primera es indisoluble de un solo lugar geográfico, 

en tanto que la segunda puede operar en varios lugares a la vez. En este sentido y de 

acuerdo al Cuadro 6, en el caso de la industria de transformación no metalúrgica, durante 

1930-1965 no habría riesgo de incurrir en sesgos en la estimación del PIBE industrial, 

asociados a una unidad censal inadecuada. Sin embargo no hay certeza, porque hasta los 

sesentas los censos no explicaban con claridad, si las cifras de las unidades o talleres 

auxiliares se contabilizaban en las boletas de la empresa o del ¨establecimiento principal¨ al 

que servían con independencia de su ubicación.16Es hasta 1970 cuando el censo industrial 

aclara: ¨las unidades auxiliares de las plantas industriales que estén ubicadas en lugares 

distintos de las propias plantas, deberán censarse en cuestionarios separados¨ (DGE, 1973: 

xli). 

                                                 
16 En 1935 por ejemplo, el censo industrial indica  ¨ los talleres auxiliares como es lógico, se incluyeron entre 
los datos del establecimiento principal¨ (DGE, 1941a: 10), sin aclarar si tal criterio se mantuvo aun cuando la 
ubicación de los talleres no coincidía con el de la empresa a la que servían de manera exclusiva. Lo mismo 
aconteció en el censo de 1940, para el caso de los talleres de la minero metalurgia. Durante los cincuentas no 
se proporcionó información respecto al criterio de registro de los talleres auxiliares; en 1960 se reconoció que 
las cifras de los talleres pudieron haberse incluido en las empresas por serles imposible efectuar el desglose; 
en tanto que en 1965 se sugiere, que se integraron a la contabilidad de las empresas a las que servían, aun 
cuando físicamente estaban separadas. Ver: DGE (1941a: 2 y 10; 1944e; 1953: 7; y 1965: 8). 
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Cuadro 6. México, 1930-1965.  
Unidad censal industrial que algunos censos parecen haber utilizado* 
 
Industria/año 1929 1934 1939 1960 1965 
Transformación  Establecimiento  Establecimiento Establecimiento Establecimiento Establecimiento 

Plantas   
metalúrgicas 

nc Empresa Establecimiento Establecimiento Establecimiento 

Refinación de 
petróleo 

Establecimiento Empresa-
refinería 

nd Plantas de 
refinación 

Plantas de 
refinación 

Extracción de 
petróleo 

nc Empresa-campo 
petrolero y sus  
talleres 
auxiliares 

Empresa-campo 
petrolero 

Zona de 
explotación 

Distrito de 
explotación 

Extracción de gas 
natural 

nc nc nc Zona de 
explotación 

Distrito de  
Explotación 

Minería Establecimiento Empresa Establecimiento Establecimiento Establecimiento 

Energía eléctrica Empresa Empresa Empresa Establecimiento y 
empresa /.a 

Entidad-empresa 
y, empresa /.b 

Construcción nc na nd Empresas nc 
Fuente: con base en la revisión de los censos económicos correspondientes. 
Notas.-  /.a: en el caso de entidades controladas por el Estado, la unidad censal fue la empresa y en las de 
naturaleza privada fue el establecimiento; /.b: respecto a las unidades controladas por CFE, la unidad censal 
fue cada entidad federativa en la que tuvieron lugar las operaciones. Solamente en 23 de 86 casos la empresa 
fue la unidad censal (DGE, 1968); /.*: de 1944 a 1955 no se aclara la definición de unidad censal utilizada.;  
na: no se aclara;  nd: no disponible; y nc: no se censó.  
 

 Con la evidencia disponible, es probable que durante el periodo 1930-1965 se 

sobreestimó la actividad manufacturera en las principales capitales debido a la adopción de 

hecho, de una unidad censal no conveniente para el análisissubnacional. En otras ramas –

sobre todo en la petrolera y de electricidad–, se adoptó como unidad censal a la empresa, la 

planta, el campo petrolero, la zona, el distrito de explotación, o una mezcla de algunas de 

las unidades anteriores, generando sesgos evidentes para el análisis regional. Resulta claro 

por ejemplo, que una zona de explotación petrolera o de generación de electricidad, no 

necesariamente “encaja” en los límites geográficos de una entidad federativa, o que una 

empresa no necesariamente proporciona información geográficamente descentralizada. 

Estos problemas empezaron a resolverse hasta 1965, cuando apareció la unidad censal 

conocida como ¨entidad empresa¨, con lo cual se obliga a los entrevistados a proporcionar 
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información separada por estado, aun cuando el control administrativo se concentre en una 

entidad federativa. 

 

2.5 Relativas al grado de agregación por rama y estados de las cifras censales 

 

El desglose del PIB estatal industrial por ramas, implicó obtener la distribución interestatal 

del valor agregado censal para las mismas. Al respecto, los censos de 1945 y 1955 no 

presentan problemas para su desagregación vertical (entre estados) y horizontal (entre 

ramas), pero no así en el caso de los seis restantes.  Afortunadamente,  Carrillo 

(1973)calculó datos censales desagregados para 1960, con lo cual solamente se requirió 

estimar la participación interestatal para series parcialmente agregadas de los CEI de 1930, 

1935, 1940, 1950 y 1965. Sobre el particular, en el Cuadro 7 se indican: el número de 

entidades para las que se estimó su desagregación por rama y año censal; la proporción de 

entidades que se encontraban agrupadas, con relación a todas las que se consideraron en las 

series de estados que estaban parcial o totalmente agrupados; la contribución de las 

actividades que fueron objeto de desagregación, al valor agregado de la rama a la que 

pertenecen; y la fuente auxiliar utilizada para realizar las separaciones correspondientes. 

Para estimar el VACB de las entidades agrupadas, se procedió de la siguiente 

forma: i) se estimó el valor agregado censal bruto aproximado para toda la serie de 

entidades donde se encontraban dos o más estados agrupados; ii) se obtuvo la distribución 

interestatal del valor agregado censal bruto para dicha serie parcialmente desagregada; iii) 

se comparó la distribución interestatal del VACB de la serie parcialmente desagregada con 

la de una serie auxiliar completamente desagregada referida a la misma rama, pero de un 

año censal próximo;  y, iv) se supuso que los estado agrupados, participaban en la misma 

proporción en que lo hacían en la serie auxiliar desagregada, pero manteniendo su peso 

conjunto en la serie de entidades a desagregar para minimizar los errores de medida. 
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Cuadro 7. México, 1930-1965 *. Ramas de la industria en las que fue necesaria la desagregación por entidad federativa, para deducir la 
distribución interestatal del valor agregado aproximado de la rama de transformación

Ramas y clases censales / año y concepto
Extracción de 
petróleo y gas

Refinación de 
petróleo y 
derivados

Minería 
metálica

Minería no 
metálica

Metalúrgia Manufactura

1930
Total de entidades agrupadas 4 2 0 2
Entidades en series objeto de desagregación 34 2 0 32
Porcentaje de entidades agrupadas 11.8% 100% 0 6.35%
Porcentaje de agrupadas en pares 11.8% 100% 0 6.35%
Contribución de las actividades con agrupación nca nd, s AyL 0 nd, s PG
Fuente auxiliar de desagregación - CEI 1935 CEI 1945
1935
Total de entidades agrupadas 30 2 0 0 0 9 19
Entidades en series objeto de desagregación 71 2 0 0 0 37 32
Porcentaje de entidades agrupadas 42.3% 100% 0 0 0 24.3% 59.4%
Porcentaje de agrupadas en pares 38.0% 100% 0 0 0 18.9% 59.4%
Contribución de las actividades con agrupación nca 97% 0 0 0 2%, Spmin 50%
Fuente auxiliar de desagregación - OEEFN (1932) - - - AEEUM (1939)
1940
Total de entidades agrupadas 56 2 4 8 14 28
Entidades en series objeto de desagregación 110 4 5 20 17 64
Porcentaje de entidades agrupadas 50.9% 50.0% 80.0% 40.0% 82.4% 43.8%
Porcentaje de agrupadas en pares 40.0% 50.0% 80.0% 40.0% 82.4% 25.0%
Contribución de las actividades con agrupación nca 45.0% 51.0% 90.6% 2.7% 100.0%
Fuente auxiliar de desagregación - CEI 1945
1950
Total de entidades agrupadas 98 3 4 4 53 12 22
Entidades en series objeto de desagregación 160 3 6 20 75 56 30
Porcentaje de entidades agrupadas 61.3% 100.0% 66.7% 20.0% 70.7% 21.4% 73.3%
Porcentaje de agrupadas en pares 50.0% 100.0% 66.7% 20.0% 54.7% 21.43% 53.3%
Contribución de las actividades con agrupación nca 96.5% 0.12%, s 76.5% 23.5% 100% 100%
Fuente auxiliar de desagregación - CEI 1955 CEI 1955
1965
Total de entidades agrupadas 18 0 18 0 0 0
Entidades en series objeto de desagregación 24 0 24 0 0 0 niri
Porcentaje de entidades agrupadas 75.0% 0 75.0% 0 0 0
Porcentaje de agrupadas en pares 25.0% 0 25.0% 0 0 0
Contribución de las actividades con agrupación nca 0 2.9% 0 0 0
Fuente auxiliar de desagregación - - - -

Total 
industria

Petróleo y gas Minería  

CEI 1945

CEI 1955

CEI 1945

CEI 1955

No 
censada

Transformación

Ramas no 
industriales 

**

VACB obtenido por 
deducción del resumen 

geográfico total.  
Sustrayendo del mismo 
las demas ramas, previa 
normalización con éste, 
y previa desagregación 
estatal con base en la 

información auxiliar más 
próxima.

CEI 1960

Electricidad

No censada

niri

No censada

Construcción

No censada

Ii, ae

ae

No censadaNo censadaNo censada

AEEUM (1939) y CEI P (1937)

Ii, ae

Fuente: elaboración propia. Notas: *se excluyen los censos en los que no hay problemas de agregación; ** pesca y distribución de agua; nca: no calculado; niri: 
no incluidas en el resumen geográfico; Ii: inclusión ínfima;ae: agregación excesiva; s AyL: sólo aceites y lubricantes; y,  sPG: sólo plantas generadoras.
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 En la mayoría de los casos, la fuente auxiliar para separar los estados agrupados fue el 

censo industrial (CEI) más cercano. Se utilizó el de 1935 para desagregar algunas ramas de 1930; 

el de 1945 para desagregar los de 1940; el de 1955 para los de 1950;  y el de 1960 para separar 

algunas ramas de 1965. En el Cuadro 7 se indica puntualmente, en cuáles ramas y para qué años, 

se utilizó este criterio de la distribución interestatal censal próxima. Solo en 1935 se requirió 

información auxiliar no censal para desagregar datos de naturaleza censal: se desagregó un 24 

por ciento de entidades agrupadas de las plantas de generación de electricidad para la metalurgia, 

con base en la distribución interestatal del consumo de electricidad de ese año;17 y la rama de 

extracción de petróleo y gas, se desagregó completamente a partir de la producción consolidada 

por entidad, de los campos petroleros que operaban en 1930.18 

Para minimizar los errores de medida que pudieran derivarse del proceso de separación 

de entidades, se revisó si existía un resumen geográfico censal industrial (RGCI) desagregado 

por entidad que incluyera a todas las ramas industriales censadas. En la mayor parte de los 

censos objeto de desagregación estatal sí se contaba con tal resumen, y además, éste incluía en 

todos los casos a la  rama más numerosa e importante en términos de valor agregado: la 

transformación, conformada por la metalurgia y la manufactura. De acuerdo al Sistema de 

Cuentas Nacionales, la contribución de esta industria al PIB industrial, pasó de 51 por ciento en 

1930 a 68 por ciento en 1965, mostrando en este sentido un crecimiento continuo. 

 Se decidió entonces, sustraer del RGCI el valor agregado estatal aproximado de las ramas 

de petróleo, electricidad, construcción, y minería, para obtener por deducción el de la 

transformación, donde se debían minimizar los sesgos vinculados al proceso de desagregación 

dado su mayor peso económico. Este procedimiento requirió sustraer del RGCI tanto las cifras 

de insumos como del valor de la producción de las ramas industriales remanentes, y en el caso de 

1950 y 1955, el de ramas no industriales incluidas en los resúmenes geográficos de la industria.19 

En el Cuadro 7 se resalta con gris, las ramas cuyo valor agregado fue estimado por 

deducción de las demás, observándose que en 1930 las cifras deducidas de la transformación no 

incluyen las de la metalurgia por no haber sido censada; en 1940 y 1950 no fue posible separar 

las cifras de la transformación y construcción debido a la excesiva agregación vertical que 

                                                 
17 Ver Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos (AEEUM). En: DGE, 1939. 
18 Ver OEEFN (1932). 
19 En esos años, se incluyó a la pesca, la distribución de agua y la extracción de chicle crudo, en los censos 
industriales. 



 

24 
 

presentaban estas última; y en 1935, además de que tampoco se pudo sustraer la construcción, se 

debió tratar por separado la metalurgia antes de incluirla como parte de la transformación, por 

encontrarse parcialmente agregada por estados y no formar parte del RGCI. 

Además de los problemas de agregación, la deducción de la rama de transformación 

requirió identificar si el valor de la producción del resumen geográfico incluía al de todas las 

ramas censadas. Se encontró que en 1940, 1945 y 1950 no incluía el de la minería metálica por 

haber sido registrado en toneladas, ni tampoco el de minería en general en 1935 por estar 

contabilizado también en toneladas. Esto obligó, a desagregar la rama minera con base en la 

distribución interestatal de las remuneraciones y no del valor agregado, las cuales si fueron 

deducidas del RGCI al igual que el resto de los componentes disponibles del VACB minero. 

La suma de los valores agregados estatales estimados por ramas, no siempre coincidió 

con las cifras consolidadas del resumen geográfico debido a los márgenes de error que introdujo 

el proceso de desagregación. Para minimizarlos y cuando fue pertinente, se introdujo un ajuste de 

conciliación horizontal con el RGCI que se explicitará en la siguiente sección. 

En total, de 1930 a 1965 fueron objeto de desagregación 206 entidades, de las cuales el 

63 por ciento se encontraban en grupos de dos, lo cual reduce los sesgos derivados de las 

estimaciones para separarlas. De este total, el 48 por ciento pertenecen al censo de 1950, donde 

se observa que el 54 por ciento de las entidades que se separaron corresponden a la minería no 

metálica que en ese año, daba cuenta de una cuarta parte del valor agregado minero cuyo peso en 

el PIB industrial era de 8 por ciento por lo que, se considera no es influyente en las estimaciones. 

Después del censo de 1950, se observa que en el de 1940 se encuentran el 27 por ciento 

de las entidades desagregadas. El 64 por ciento de las mismas pertenecen a la electricidad, que en 

ese año daba cuenta del 3 por ciento del PIB industrial por lo que tampoco, se considera una 

rama influyente en la distribución interestatal del PIBE. En todo caso, se reconoce la influencia 

que pudiera tener la desagregación de la rama petrolera de 1930 a 1950, pues la misma aportaba 

poco más del 11 por ciento del PIB industrial de esos años. Así como el esfuerzo de 

desagregación de la metalurgia de 1935, cuya participación en el VACB de la transformación era 

de casi de 50 por ciento, y donde fue necesario separar 19 de 32 entidades. 

 Aunque las estimaciones del PIBE industrial de 1930 y 1935, no fueron muy afectadas 

por estimaciones de desagregación de cifras censales, sí lo fueron por el hecho de haberse 

utilizado fuentes auxiliares para estimar lo que no fue cubierto por los censos.  El caso que más 
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llama la atención es el de la construcción, para la cual se debió utilizar información auxiliar no 

censal en casi todos los años y cuya influencia en el PIB industrial es de 13 por ciento en 

términos de su contribución al mismo. Sobre este punto, se ahondará más adelante. 

3. Principales ajustes introducidos 
 
3.1 Aproximaciones  al valor agregado estatal con información limitada 
 

Como puede notarse, a partir de los datos publicados no siempre es posible obtener una 

desagregación por rama de las cifras estatales, que sea consistente con el resumen geográfico 

censal industrial (RGCI), debido a diversas razones ya descritas como son: i) las cifras por ramas 

excluyen a empresas que no alcanzan determinado umbral de facturación, talleres auxiliares, 

establecimientos oficiales o una combinación de lo anterior; ii)  a nivel de rama o clase de 

actividad, las cifras se encuentran agregadas en grupos de dos o más entidades debido a criterios 

que no son consistentes20; y iii), las unidades en las que están expresadas las cifras a nivel de 

rama o clase de actividad, difiere de las del resumen geográfico industrial. 

Ante lo anterior, se requirió idear ajustes que tendieran a minimizar las inconsistencias 

horizontales cuyo objetivo es,que el valor agregado censal industrial del resumen geográfico 

siguiera siendo aproximadamente igual a la sumatoria de los valores agregados estatales por 

rama, es decir: 

 

(7) 

Para mayor claridad, considérese: 

 

 

 

(8) 

 

(9) 

Donde∗�� denota estimaciones por rama que ignoran la distribución del VACB por 

entidad que se deriva del concentrado geográfico censal y por tanto, no son consistentes con el 

                                                 
20 En el caso de México, las cifras relativas a la industria que se publicaron agrupadas por entidades durante 1930-
1945, siguieron fundamentalmente el criterio de proximidad física. A partir de 1950, tal agrupación se efectuó 
considerando el orden alfabético de las entidades (DGE, 1957). 
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valor agregado estatal para todas las ramas.  Al menos no para toda entidad “i”. Por su 

parte,̂��se refiere a estimaciones por rama que han sido ajustadas para que resulten consistentes 

con el VACB global por entidad para toda entidad “i”. 

 La estimación definida en  (9) fue requerida en aquellos casos, en que la desagregación 

por ramas debía ser consistente con un resumen geográfico total o parcial que era relativamente 

fiable. El ajuste consistió, en obtener para cada estado la distribución entre ramas de los valores 

agregados estimados no ajustados (los∗�� ), y después multiplicar dichos ponderadores por los 

que se derivan del resumen geográfico para cada entidad. Expresado en otros términos, para la i-

ésima entidad de la j-ésima rama, el ajuste viene dado por:  

 

 

(10) 

 

           En la medida en que el denominador del cociente de la expresión (10) sea similar a su 

multiplicando de la derecha, será menor el diferencial entre los datos estimados no ajustados y 

los que sí lo están, por lo que ∗��  tenderá a ser igual a ̂�� .Si a esta expresión se le aplica 

sumatoria para extender el ajuste a las “t” ramas existentes, se encontrará que el resultado para 

todas las ramas de la entidad “i”, será igual al valor agregado global observado de esa entidad. Es 

decir:   

 

 

(11) 

 

Este ajuste de conciliación horizontal–entre la sumatoria de las ramas desagregadas y el resumen 

geográfico–, se aplicó sólo cuando los problemas de agregación afectaban a un número 

considerable de entidades y se disponía de un resumen geográfico parcial o total fiable. Lo 

anterior, debido a que si bien se logra que la suma de los datos ajustados por entidad sea igual al 

valor agregado del RGCI, obliga a introducir ajustes en todas las entidades, incluso en las que no 

presentaban problemas de desagregación.21Fue así como en algunos años, se descartó por 

ejemplo, separar la industria de la construcción de la transformación. 

                                                 
21 Por ejemplo, supongamos que se introduce un ajuste en la entidad uno debido a problemas de desagregación de la 
rama uno, entonces el ajuste vendría dado por: 
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A fin de abordar la cobertura incompleta de los censos y los errores de medida atribuibles 

a un campo o unidad censal inadecuada, fue necesario apoyarse en fuentes auxiliares que 

generalmente no son comparables en niveles con los censos y con las cuales no es posible el 

cálculo directo del valor agregado por entidad y rama.  Para ello, se utilizaron índices de 

volumen físico que multiplicados por el valor agregado del año base que se utilizó para su 

construcción, permitió estimar el del año corriente. Se partió de un índice tipo Laspeyres de 

cantidad que, para un estado “i” estaría definido como:  

6�/8� = ∑'�9,8;9,8-';9,� ;9,8-⁄
∑ �9,8;9,89

= ∑ �9,8;9,�
∑ �9,8;9,89

=
<̂=,><=,?

 

 

(12) 

  

Mediante este índice se asume, que el precio promedio de todos los bienes se mantiene 

fijo durante el periodo definido por el año base y el que es objeto de la estimación (�9,8, a  �9,� 

este último desconocido), de manera que lo único que varía son las cantidades “Q” que se 

producen para el consumo final: de ;9,8  al ano corriente “t” , esto es  ;�,8 . Dicho esto, si 

despejamos el numerador del último término de la ecuación (12) y una vez que aplicamos la 

sumatoria para los “c” bienes, se concluye que el valor de la producción para una  entidad “i” en 

un año desconocido “t”, vendría dado por: 

 
 

(13) 

 

 Sería igual a multiplicar el valor de la producción bruta del año base de la entidad objeto 

de estudio"<�,8$y un índice de relación, dado por el cociente entre las cantidades producidas para 

consumo en el año “t” y las del año base.  El mismo procedimiento debería aplicarse para estimar 

el valor del consumo intermedio mediante las cantidades utilizadas de insumos, pero dado que 

esta información es prácticamente imposible de obtener, se aproximó el valor agregado del año 
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Los datos inconsistentes de la primera rama, han sido ajustados con el primer término del lado derecho de la 
igualdad. Sin embargo, debe procederse de manera similar con el resto de las ramas, incluso con las que no 
presentaban problemas de desagregación. 
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desconocido “t” en la entidad ¨i¨ a través de una versión aproximativa del índice Laspeyres, de la 

siguiente forma: 

@,�� = 
 

 

 

(14) 

 

 Desde este punto de vista, el valor agregado censal aproximado del año desconocido 

(̂�,�o@,�� en este caso) es igual al del año base  (�,8) ponderado por el índice de cantidades 

producidas antes referido. Cuando se careció de esta última información, se recurrió a un índice 

relativo de productividad constante dado por: 

A,�� = 
 

 

 

(15) 

 

 Así, el valor agregado aproximado desconocido ( ̂�,�)fueestimado comoproducto de la 

productividad del año base'�,8 B�,8-⁄ y la fuerza laboral empleada en el año corriente (B�,�). Esto 

es, se asumióque la productividad se mantuvo y que lo único que varió fue el empleo. 

En los casos en que no se dispuso de datos sobre cantidades producidas o de información 

sobre productividad para el año base, se utilizó el valor de la producción, las ventas o la derrama 

salarial, para estimar el valor agregado estatal aproximado de la manera en que se indica en  (14) 

o(15). En el extremo de solo disponer de cifras de empleo –como fue el caso de la construcción 

para ciertos años–, debió suponerse productividad y participación laboral interestatal constante. 

Al estimar el valor agregado estatal para ciertas ramas, por medio de índices de volumen 

físico que impactan a todas las entidades a la vez, la suma de los mismos discrepó de su similar 

en el SCNM debido a que ni los precios, ni la productividad varían de igual forma por entidad. 

Para atender esta inconsistencia, se introdujo un ajuste de conciliación vertical (entre entidades) 

respecto a cuentas nacionales, consistente en desagregar el PIB industrial de la rama en cuestión, 

de acuerdo a la distribución interestatal de los valores agregados aproximados que se obtienen 

mediante estos índices (ver sugerencia de Samperio, 1968). 

En el periodo analizado, este procedimiento afectó por completo a la rama de la 

electricidad en 1935 –donde se aplica el ajuste indicado en la ecuación(14)–; y a la construcción 

en 1960, cuyo VACB estatal se estima por medio del índice de productividad constante (15). 
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Este, se aplicó de manera recurrente para desagregar sólo las entidades que se encontraban 

agrupadas en pares, con base en el valor agregado del censo más cercano que se tomó como el 

del año base. Por lo demás, en la mayoría de los casos la estimación por medio de índices de 

volumen físico no estuvo sujeta a procedimientos de conciliación horizontal. 

 
3.2 Aproximaciones diferenciadas del valor agregado estatal 
 
La fórmula utilizada para aproximarnos al VACB mediante el método de la producción descrito 

por Astori (1988) –que es el único que pudo utilizarse en el periodo–, debió diferir por año y 

rama debido a restricciones de información.  Para ejemplificar esto, se partió de una definición 

operativa del valor agregado censal bruto que es la utilizada hasta ahora22, definida por la 

diferencia entre producción bruta e insumos, esto es:  

 
(16) 

          Los componentes del valor de la producción bruta ( ) y de los insumos totales ( ) por 

estado, se definen como: 

 
(17) 

Dónde: 

 = valor de los productos consumidos de la entidad i 

 = valor de lo cobrado por maquila y reparación  

 = valor de otros componentes de la producción, de la entidad i 

 
(18) 

Dónde: 
 

 = valor de las materias primas consumidas 

 = valor de las empaques y envases utilizados 

 = valor de los combustibles, la energía y los lubricantes 

= gastos por maquila 

=  pagos a terceros y otros gastos de i 

                                                 

22 El censo industrial del 2004 indica que, el Valor Agregado Censal Bruto resulta de restar a la producción bruta 
total, el consumo intermedio, sin deducir el consumo de capital fijo. Ver: INEGI (2005). 
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Incluso en el caso de los censos económicos más recientes, no se publican todos los 

componentes de y de , por lo que se debió recurrir a cuatro aproximaciones del valor 

agregado censal: 

 
(19) 

 

 

(20) 
 

 

(21) 
 

 

(22) 
 

  

Donde , , y indican el orden de acercamiento descendente al valor agregado 

censal real, que se identifica simplemente como “v”.  Dicho esto, para los censos de 1930 a 1965 

la aproximación al VACB que se alcanzó por rama y entidad se indica en el Cuadro 8. Puede 

notarse que de 1940 a 1950, en la mayoría de las ramas se aproximómediante la diferencia entre 

el valor bruto de la producción menos las materias primas (por ),23sobrestimándose asíel de 

minería y petróleo, debido a que dichas ramas no consumen materias primas en los términos en 

que las definen los censos. Debido a la misma razón, en esos años el valor agregado de la 

electricidad se aproximó mediante el valor de la producción aproximada (indicado como “z”), el 

cual se calcula de manera diferenciada de 1930 a 1950 debido a inconsistencias conceptuales 

entre censos.24 

 
 
 

                                                 
23 Para el caso de la minería, el petróleo y la electricidad, en 1940 debió utilizarse una estimación menos exacta del 
valor agregado (identificada como ),  debido a que a la información debió desagregarse por entidad, auxiliándose 
en la distribución interestatal del valor agregado que reporta el censo industrial de 1945.  
24 En 1930 el valor total de la producción del ramo eléctrico, resulta de agregar el valor de la  energía vendida, 
proporcionada gratis y utilizada para consumo propio. En 1940 el mismo concepto se aproximó mediante el valor de 
la energía eléctrica distribuida; en los censos de 1945 y 1955 no se define el significado del valor de la producción 
del ramo eléctrico; en tanto que en 1955 se aproximó con los ingresos totales de las empresas generadoras y 
suministradoras (sin incluir el de las revendedoras).  
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Cuadro 8.  México, 1930-1965.  Aproximaciones al valor agregado censal por rama, para 
estimar ponderadores de desagregación geográfica del PIB industrial 
 
Rama/año censal 1929 1934 1939 1944 1950 1955 1960 1965 
Transformación 
  -s      

 

Extracción de 
petróleo 
 

* 

 

S 

      
 

Refinación de 
petróleo 

nd S 
      

Minas metálicas s    * S S S S 
  

 

Minería no metálica nd S -s -s 
 

   
 

Construcción Peac Peac Peac Peac    
 

Electricidad 
 

    
 

  

Fuente: Con base en los censos industriales correspondientes. Notas: * información de naturaleza no censal; nd, no 
disponible; s, la distribución interestatal del valor agregado aproximado fue multiplicado por la derrama salarial 
total, para permitir su agregación a ramas complementarias;  Peac, población económicamente activa de la 
construcción; y “z”, valor de lo producido. El resto de los símbolos se han definido anteriormente. 

 

En el caso de la construcción, de 1930 a 1945 debió utilizarse la distribución interestatal 

de la Población Económicamente Activa (PEA) como ponderador de desagregación, mientras 

que la carencia de información censal sobre el ramo petrolero y minero en 1930, obligó a utilizar 

de manera respectiva, cifras no censales sobre producción y salarios como ponderadores de 

desagregación. 

Otra restricción tiene que ver con el hecho de que en 1935, se reportó el valor de la 

producción de la mayoría de las ramas mineras en toneladas.25  Además, estos datos se 

presentaron integrados a un RGCI parcial, que incluía metalurgia, plantas de electricidad de la 

metalurgia, campos petroleros y refinerías (DGE, 1941a: 230). Con fuentes censales 

preliminares, de este resumen se sustrajeron las remuneraciones de la minería para utilizarlas 

como aproximativas de la distribución interestatal del VACB minero (DGE, 1937: Cuadro 4). 

Dado que los censos industriales más cercanos a 1935 (el de 1930 y 1940), no publican 

información desagregada sobre metalurgia y sus talleres auxiliares, también en este caso se 

utilizó la derrama interestatal de remuneraciones como criterio de desagregación, las cuales se 

                                                 
25 Exceptuando la extracción de sal, arena y canteras, para las cuales se presenta la información en pesos. 
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agregaron al valor agregado normalizado a unidades salariales, de las restantes ramas de la 

transformación en las que sí se pudo calcular el valor agregado estatal aproximado (). 

El procedimiento de normalización de 1935 consistió en distribuir entre estados la 

derrama salarial de la industria de transformación incompleta, de acuerdo a la distribución 

interestatal de su valor agregado aproximado, para poder agregarle la derrama interestatal de los 

salarios de la metalurgia que era la actividad faltante pero para la cual, no era posible el cálculo 

del VACB estatal. Este procedimiento también se aplicó al valor agregado aproximado de la 

minería no metálica de 1940 y 1945, para poder agregarlo al de la no metálica que solamente 

pudo aproximarse mediante la derrama salarial. 

Debido a situaciones como las anteriores, cuando no se dispone de todos los componentes 

de los insumos y la producción, resulta incorrecto estimar el PIBE industrial con base en los 

resúmenes geográficos censales, como en el caso de los de 1940-1950.26  Estos censos 

sobreestiman el valor bruto de la producción de las ramas que no reportan materias primas a la 

manera en que las definen los censos (electricidad, por ejemplo) y, excluyen el de la minería 

metálica que en 1950 daba cuenta del 88 por ciento del PIB minero. 

El censo de 1960 (DGE, 1965), dificulta la desagregación del VACB por rama por lo que, 

debió acudirse a estimaciones de Carrillo (1973), quien efectúa los cálculos mediante la 

distribución interestatal del Valor Agregado Censal Neto (VACN). Finalmente, a partir del censo 

de 1965 se logra el acercamiento más preciso al valor agregado por entidad, tendiendo en general 

al real. 27 Es decir, como “ ” (ver Cuadro 8). 

Ahora bien, conforme se desagregó por entidad aparecieron algunos valores agregados 

negativos en aquéllas ramas cuyo consumo intermedio era mayor al valor de su producción 

debido a: i) que se sostienen mediante subsidios; ii) un subregistro del valor de la producción por 

omitir algunos de sus componentes; iii) ingresos muy bajos en el caso de empresas en proceso 

                                                 
26 En Appendini (1978) por ejemplo, al no haberse desagregado las ramas del PIB estatal industrial se incurrió en el 
sesgo referido para 1940 y 1950.  Además de que se incluyó a la construcción en la desagregación del PIB 
industrial, sin considerar que se encuentra prácticamente excluida en 1940. 
 
27 A diferencia de los primeros siete censos industriales de México, el de 1965 detalló los principales componentes 
del valor de la producción bruta. En cuanto a los insumos, estos incluyeron por primera vez pagos a terceros. No 
obstante, en el censo se reconoce que “el valor agregado censal sólo pudo ser calculado indirectamente, como 
diferencia entre la producción bruta total y los insumos, debido a que no se solicitó información de todos los 
conceptos que lo integran” (DGE, 1967: xix). 
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deliquidación o quiebra; y iv) predominio de unidades auxiliares que no generan ingresos. La 

existencia de empresas no lucrativas no impactó de manera significativa en las estimaciones del 

PIB estatal industrial, en tanto que la repercusión de las unidades auxiliares sobre el valor 

agregado pudiera estar presente hasta 1955 en que fueron incluidas en los cálculos. 

 

4 Detalle de las estimaciones por rama 

 

4.1 Industria de transformación 
 

La estimación de los ponderadores de desagregación de la transformación en 1930 no 

presentaron mayor problema, no obstante, se reconoce que sobreestiman la importancia relativa 

del Distrito Federal debido a que el censo excluyó a la metalurgia, la cual se desarrollaba 

fundamentalmente fuera de la capital. En este año –a diferencia de 1940 y 1950–, no fue 

necesario realizar ajustes de conciliación horizontal a las cifras censales originales que pudiera 

afectar la proporcionalidad entre ramas del resumen geográfico censal28(Ver Ecuación 10 y 11). 

En 1935 se partió de un resumen geográfico censal industrial (RGCI) que incluía todas 

las actividades de la transformación menos la metalurgia. De ésta rama, no puede calcularse el 

VACB estatal, debido a que no es posible la desagregación estatal de su consumo intermedio y 

del valor de la producción de la misma. Se decidió entonces distribuir la derrama salarial total de 

la transformación incompleta, de acuerdo a su participación relativa interestatal del valor 

agregado censal bruto por estado que sí fue posible calcular para estas actividades.  Esto permitió 

añadirle, la derrama salarial de las plantas metalúrgicas y sus talleres auxiliares a nivel de 

entidad, la cual se desagregó con datos censales preliminares de 1937 y del AEEUM de 

1939.29Con base en este proceso de normalización de unidades, se estimó la distribución 

                                                 
28 El único ajuste realizado fue, deducir de la industria de transformación los registros de la rama aceites minerales y 
lubricantes, con el fin de estimar el valor agregado de la manufactura no petrolera. Esto se hizo con base en 
volúmenes especiales del censo (DGE, 1935b) que presentan datos agrupados para Tamaulipas y Veracruz y para lo 
cual, se supuso que su distribución entre ambos estados era similar a la que mostraban en cuanto a la extracción de 
crudo. Si bien este ajuste afecta la distribución del valor agregado censal del resumen geográfico, se considera que el 
sesgo introducido no es muy significativo dada la baja representatividad de la rama desagregada en la industria de 
transformación (1.5% del valor de la producción).    
29 Cinco años antes de la publicación del censo industrial de 1935, se publicó un informe preliminar del mismo 
(DGE,1937), en el que –a diferencia del resumen general contenido en el primero–, aparecen cifras desagregadas de 
las plantas metalúrgicas y sus talleres auxiliares, a excepción de seis pares de estados que aparecen agrupados. Las 
cifras de estos últimos se separaron con base en la distribución porcentual entre los estados agrupados, de los 
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interestatal del valor agregado de la transformación, la cual influye de manera ínfima, algunas 

empresas de la construcción que no fue posible separar por entidad. 

Para el año de 1940, se utilizó un RGCI que no se encuentra desagregado por ramas de 

actividad (DGE, 1959a: 5-9). Del mismo, se sustrajeron el valor de la producción y de las 

materias primas de la minería, de la extracción y refinación de petróleo, y de las plantas de 

generación de electricidad,30 siguiendo para ello los procedimientos y ajustes que se detallan más 

adelante. Con los datos resultantes, se obtuvo una estimación preliminar del valor agregado de la 

industria de transformación por estado,31 que requirieron un ajuste final debido a que las cifras de 

los estados de Puebla, Tamaulipas y Quintana Roo eran anormalmente bajas.32 Incluso negativas 

en el caso del último, por lo cual, quizá por ello Appendini (1972) omitió la información de 

dicha entidad para desagregar geográficamente el PIB industrial. 

Para introducir ajustes en estas entidades que presentaban errores de medida, se procedió 

de la siguiente forma: i) con base en los datos censales de 1930 sobre transformación, se calculó 

por separado distancia que separaba en productividad a Puebla, Tamaulipas y Quintana Roo 

respecto al Distrito Federal, definida esta por la relación Valor Agregado entre Población 

Económicamente Activa en el ramo de transformación;  ii) se supuso que dicha distancia se 

mantuvo en 1940, ajustando para ese año la relación mencionada de las tres entidades citadas; y, 

iii) se multiplicaron las productividades ajustadas por su PEA estatal de 1940 relativa a 

transformación, obteniéndose así el nuevo valor agregado censal ajustado. Esto es, se aplicó un 

índice Laspeyres de productividad constante (Ecuación 15), ajustado por un valor agregado base 

que correspondiera a la brecha productiva de la capital. En los tres casos, las estimaciones de 

valor agregado fueron superiores a los originales, y una vez añadidas al del resto de las 

                                                                                                                                                             
sueldos y salarios de las plantas metalúrgicas, que se publicaron en el Anuario Estadístico de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ver DGE (1941: Cuadro 212).   
30 Para ello se utilizaron las cifras nacionales de siete folletos del censo industrial de 1940, desagregadas a partir del 
CEI de 1945. Ver: DGE (1944, subíndices ¨a¨ hasta g̈¨). 
31Incluye algunos establecimientos del ramo de la construcción que no fue posible excluir, pero que apenas dan 
cuenta del 0.6 por ciento de su similar en cuanto a PIB en cuentas nacionales.  
32 El valor de la producción industrial de Tamaulipas resulta tan bajo, que se tendría que suponer que no hubo en 
1940 actividad de extracción y refinación de petróleo en la entidad, para que el monto total del mismo pudiera 
soportar las deducciones correspondientes de electricidad y minería, sin que el valor agregado de la industria de 
transformación se volviera negativo. En tal supuesto, la contribución tamaulipeca al valor agregado de la industria 
de transformación del país sería entonces de solamente 0.7 por ciento en 1940 frente al 2.5 que logró en 1945; en 
tanto que la contribución de Puebla en el mismo sentido, sería de 0.3 por ciento, frente a los seis puntos porcentuales 
que al  respecto obtuvo, tanto en 1935 como en 1945.  
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entidades, permitieron obtener una distribución interestatal ajustada de los ponderadores 

deseados. 

En 1945 se partió de un resumen geográfico censal que incluía todos los ramos 

industriales desagregados por entidad federativa.  Al mismo se le descontó el valor de las 

materias primas de la minería metálica cuya producción se registraba en toneladas, pudiendo 

desglosarse entonces el valor agregado estatal del resto de las ramas industriales, incluyendo el 

de la transformación. 

Las estimaciones para los cincuentas resultaron más complejas. En 1950 se imputaron 

deducciones sobre un resumen geográfico censal que incluía todas las ramas industriales, al cual 

incluso se le restó, el valor de las materias primas y de la producción de actividades que 

pertenecen al sector primario y terciario (pesca, distribución de agua y gas, y extracción de chicle 

crudo). Al final de las deducciones, quedó la serie interestatal conjunta de la transformación y la 

construcción, en la cual se observó que el valor agregado era negativo para Tamaulipas y 

exageradamente elevado para Veracruz,33 por lo que se procedió a introducir ajustes para estas 

dos entidades consistentes en: i) se estimó la productividad laboral estatal de la industria 

manufacturera de 1950 y 1960, dada por el cociente VACB/PEA;34 ii) se observó que en 1960 la 

productividad de Tamaulipas era muy similar a la de Querétaro, y la de Veracruz muy cercana a 

la de Durango; iii) se sustituyeron las productividades de 1950 de esos dos estados, por aquéllas 

que permitieran mantener la misma brecha con Querétaro y Durango identificadas en 1960; y, iv) 

las productividades ajustadas en 1950 para los dos estados en revisión, se multiplicaron por su 

PEA estatal en transformación y construcción del mismo año, dando como resultado una 

estimación del valor agregado para los estados de interés. Esto es, se aplicó un índice Laspeyres 

de productividad constante (Ecuación 15), ajustado por un valor agregado base que 

correspondiera a la brecha productiva con entidades referentes de 1960. Los nuevos cálculos 

arrojaron un valor agregado superior para el caso de Tamaulipas (dejó de ser negativo) e inferior 

para Veracruz, los cuales una vez añadidos al del resto de las entidades se logró estimar los 

                                                 
33 De acuerdo a los datos censales, sin ningún tipo de deducción ni ajuste, en 1950 Veracruz aportaba el 20 por 
ciento del valor agregado industrial del país, lo cual resulta exagerado considerando que en 1945 tal aportación fue 
de 9.9 por ciento, y en 1955 apenas alcanzó el 6 por ciento. . 
34 La fuente de las cifras de 1950 fueron los censos económicos y de población, en tanto que las de 1960 fueron la 
PEA manufacturera del censo de población de ese año y el valor agregado censal neto del mismo que estimó Carrillo 
(1973). 
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ponderadores definitivos que permitieron la desagregación del PIB conjunto de la industria de 

transformación.  

Al igual que el censo industrial de 1945, el de 1956 se presenta en un formato que facilita 

el cálculo del VACB por entidad, además de que incluye a todas las ramas industriales. Al 

resumen geográfico censal debieron incluso deducírsele la distribución de agua, la pesca y la 

distribución de gas, con lo que  se obtuvo una aproximación al valor agregado censal industrial 

que al sustraerle el de construcción, petróleo y minería, se contó con el de la transformación.35 

Este sin embargo, presenta errores de medida para el Distrito Federal.  

Las cifras de la rama metalúrgica por ejemplo, indicaban que en 1955 el DF contribuía 

con el 68 por ciento del valor de la producción, mientras que en 1945 aportaba solamente el 1.8 

por ciento y apenas con el 0.7 por ciento en 1950. Ante ello, se decidió ajustar las cifras 

asumiendo primeramente, que la participación de la capital en el VACB de la metalurgia se 

mantuvo entre 1950 y 1955.  

En segundo término, se comparó la participación de la capital en el valor de la producción 

censal de todas las clases manufactureras del país, con cifras similares de naturaleza no censal de 

1955 que publicó López (1960) y que proceden también de la Dirección General de Estadística 

(DGE). Se observó que había 20 clases de actividad que mostraban una participación capitalina 

significativamente inferior a lo reportado por el censo. Con base en ello, se ajustaron las cifras 

censales del Distrito Federal, asumiendo que el coeficiente valor agregado/valor de la producción 

que se deriva del censo para cada rama motivo de ajuste, se mantuvo en el caso de las cifras de 

origen no censal. Al hacerlo, la participación del Distrito Federal en el valor agregado nacional 

de la transformación se redujo de 50 a 45 por ciento en 1955.  

Con base en las operaciones anteriores se estimó el PIBE industrial del que se desprende, 

que la capital participaba en 1955 con el 42.4 por ciento del mismo. Aunque dicha proporción 

resulta la más elevada de los últimos cien años, resulta conservadora en comparación con la 

estimación de Lamartine (1965: 397-398) que es de 48 puntos porcentuales, y quien también 

identifica errores de medida censales en la capital. 

Debido a su alto nivel de agregación, en 1960 en lugar de utilizar el censo industrial de 

ese año, se estimaron los ponderadores de distribución de la industria de transformación, a través 

                                                 
35 En el caso del CEI de 1956, el consumo intermedio se aproximó por la agregación del valor de las materias 
primas, de los envases y de lo pagado por maquila, en tanto que la producción se estimó por la suma de lo cobrado 
por maquila y el valor de los productos consumidos. 
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del valor agregado censal neto que estima Carrillo (1973). En 1965 tampoco se presentaron 

problemas de relevancia, pues el valor agregado de la industria de transformación lo proporciona 

directamente el censo de ese año en forma desagregada. 

 

4.2 Minería 
 

En 1930 la minería prácticamente fue excluida del censo industrial. Para estimar los 

ponderadores de desagregación de este año, se agregó la derrama interestatal en sueldos y 

salarios de la minería metálica que se publicó en el Anuario Estadístico de la Oficina de 

Economía de los Ferrocarriles Nacionales (OEEFN, 1932: 68 y 48), a la de la explotación de 

salinas que fue la única actividad de la minería no metálica censada. 

En 1935 el valor de la producción de la minería en general se publicó en toneladas; en 

tanto que en los CEI de 1940, 1945 y 1950 la minería metálica se registró en toneladas y la no 

metálica en pesos. Debido a lo anterior, para estimar los ponderadores de desagregación de 1935 

se utilizó la distribución interestatal de las remuneraciones de la minería, previa depuración de 

un resumen geográfico parcial que por incluir al ramo petrolero agregado, debieron ajustarse los 

ponderadores de ambas ramas para mantener su conciliación horizontal con la distribución 

interestatal de la industria extractiva. (Ver Ecuación 10 y 11). 

Durante los cuarentas, los resúmenes geográficos censales no incluyen a la minería 

metálica en el cálculo consolidado del valor de la producción industrial estatal, mientras que para 

el registro del resto de los agregados censales (salarios, empleo, etc.) si se considera. 

Considerando esto, se aplicó en 1940 y 1945 un proceso de normalización a unidades salariales 

de la siguiente forma: primero se aproximó el valor agregado de la minería metálica por entidad 

con la derrama en sueldos y salarios por estado; segundo, se distribuyeron las remuneraciones 

totales de la no metálica con base en la participación interestatal de su valor agregado (que si es 

calculable); y tercero, a partir de la agregación de las remuneraciones que se estimaron para los 

dos tipos de actividades mineras  (metálica y no metálica), se obtuvo mediante la distribución 

interestatal de las mismas los ponderadores deseados.36 Conviene aclarar que en 1940, los datos 

                                                 
36 Se utilizan estos ponderadores mixtos –por contener implícitamente en su construcción conceptos que no son 
estrictamente equivalentes–, porque no es posible desagregar por separado el PIB nacional de cada tipo de minería 
porque hasta 1949, el SCNM las contabilizaba de manera conjunta. 
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de la minería se encontraban considerablemente agregados por pares de entidades, requiriendo 

separarse mediante la distribución interestatal del valor agregado minero de 1945.37 

En 1950 no fue necesario distribuir la derrama salarial total de la minería no metálica 

conforme a la participación interestatal de su VACB para poder sumarla a la que presentaba el 

ramo de minas metálicas –que aún registraba su valor de producción en toneladas–, debido a que 

desde 1949 el SCNM publica el PIB de la minería metálica y no metálica por separado. Pudiendo 

entonces utilizar ambos indicadores –el valor agregado y los salarios–, para desagregar 

directamente el Producto Interno Bruto minero de 1950. Para 1955, no hubo problemas de 

agregación geográfica ni de expresión de unidades, para estimar los ponderadores de 

desagregación de la minería. 

Los ponderadores de 1960 se calcularon con base a la distribución interestatal del valor 

agregado censal neto calculado por Carrillo (1973), descartando el uso de la fuente censal directa 

de ese año por su alto nivel de agregación estatal. En contraste, el censo de 1965 reporta 

directamente el valor agregado de la minería en forma desagregada por entidad, no habiendo en 

este caso ningún problema para estimar los ponderadores correspondientes de desagregación. 

 

4.3. Extracción de petróleo, carbón y gas, y refinación de petróleo 
 

Este ramo fue incluido en los CEI de 1935 a 1965 en mayor o menor grado, comprendiendo las 

actividades de extracción de petróleo, gas y carbón, así como la refinación del petróleo y sus 

derivados. La extracción de gas y carbón mineral, se incorporó hasta 1950 en los censos. 

 Las principales limitaciones de información acontecen durante los treintas. En 1930 ante 

la falta de datos, se aproximó la distribución interestatal del valor agregado de esta rama, 

mediante un esfuerzo de asignación por entidad, de la producción de los 30 campos petroleros 

que operaban en el país (OEEFN, 1932: 68 y 48; y SICT, 1930). De esta forma se consideró, que 

dado el incipiente desarrollo de la refinación y la extracción de gas,38 podía suponerse que estas 

actividades seguían un patrón de localización parecido al de los campos petroleros. 

                                                 
37 Ver los folletos especiales de la minería, DGE (1944d, 1944e y 1944g). 
38 Se estima que en 1930, las actividades de refinación, solamente daban cuenta del 2 por ciento del valor de la 
producción petrolera del país. Además, en ese año había solamente cuatro refinerías, ubicadas principalmente en 
Veracruz y Tamaulipas. Ver: DEN (1932: 393-94). 
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 Las estimaciones de los ponderadores distributivos del valor agregado estatal de 1935, no 

pueden entenderse sin mencionar, que resultaron de sustracciones sucesivas de un RGCI parcial 

que el censo denominó industria extractiva, del que debió sustraerse información de la minería, 

así como de la metalurgia y de las plantas de electricidad que le sirven, para obtener por 

deducción la del ramo petrolero.39 Estas deducciones no pueden realizarse en forma directa, pues 

mientras que las cifras del resumen parcial se encuentran en pesos, la producción minera se 

registra en toneladas y la de la metalurgia se encuentra totalmente agregada por entidad. Se optó 

entonces, por deducir al RGCI parcial solamente las remuneraciones totales de cada actividad 

que una vez desglosadas por entidad, se utilizaron para estimar los ponderadores de 

desagregación estatal del petróleo y la minería por separado.  

La agregación de los dos vectores de remuneraciones por entidad del ramo petrolero por 

una parte y del minero por otra, no coincidió con la distribución interestatal de las 

remuneraciones que se deriva del resumen geográfico parcial que contiene sólo a esas dos 

actividades40. Para ajustar los datos, se siguió el proceso de conciliación horizontal indicado en 

la Ecuación 10 y 11, consistente en: primero, obtener la participación relativa entre minería y 

petróleo por estado, con los vectores de remuneración calculados; ysegundo, dichas 

participaciones horizontales se multiplicaron cada una por el vector de remuneraciones que 

arroja el RGCI parcial mencionado. Estos últimos datos ajustados, fueron los utilizados para 

estimar la distribución interestatal del PIB del ramo petrolero y minero por separado.41 

En 1940 se recurrió a folletos especializados del censo,  relativos a campos petroleros y 

refinerías (DGE, 1944a), los cuales publicaron información sobre extracción de crudo 

desagregada para Veracruz y agrupada para Tamaulipas y San Luis Potosí, en tanto que para 

refinación se encuentra desagregada para el territorio veracruzano y en forma conjunta para la 

capital y Tamaulipas. El valor de las materias primas de la extracción de petróleo –que aparece 

en el Anuario Estadístico de la época (DGE, 1943a)–, se repartió entre los tres estados que 

llevaban a cabo actividades extractivas, en consistencia con la distribución interestatal del censo 

de 1945 respecto al consumo intermedio. Para el caso de las actividades de refinación se 

desagregaron de manera similar, estimándose así el valor agregado estatal del ramo petróleo y 

                                                 
39 No pudo utilizarse el volumen especial del ramo petrolero, debido a su alto nivel de agregación (DGE, 1942). 
40 Lo anterior, debido a las desagregaciones por entidad que debieron implementarse con base en el criterio del 
censo más cercano,  las cuales afectaron tanto al ramo petrolero como al minero. 
41 En este caso, el problema de conciliación horizontal se resolvió como se indica en la ecuación 10 y 11. 
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del carbón42 como la diferencia, entre el valor de lo producido menos el de las materias primas. 

Los resultados resultaron consistentes con la distribución interestatal de la PEA de la división 

petróleo y gas del censo de población de 1940.43 

Vale aclarar, que en 1940 Veracruz registró un valor agregado negativo en lo que 

respecta a las actividades de refinación de crudo, lo cual compensó con sus funciones extractivas. 

Entonces, es probable que el creciente nivel de subsidios que recibió PEMEX en esa época como 

resultado de la expropiación,44  reflejó en mayor cuantía la disminución de sus funciones 

secundarias en cuanto a su aporte al PIB.  

A diferencia de 1945 –en que no hubo problemas para calcular los ponderadores de 

desagregación–, en 1950 se detectaron errores en el resumen geográfico censal que, seguramente 

se encuentran vinculados a la forma en que se contabilizó la información sobre el ramo petrolero.  

El VACB de Veracruz y Tamaulipas por ejemplo, da cuenta de la mitad del valor 

agregado del sector industrial del país, lo cual resulta exagerado si consideramos que según el 

SCNM, el PIB nacional de la división petrolero y carbón en la que destacan estos estados, apenas 

si representaba el 17 por ciento del de la manufactura. Además de que hay evidencia de un 

problema en niveles45 –que pierde significancia al aplicar los ponderadores sobre el PIB–, una de 

las principales causas de esta inconsistencia tiene que ver, con el hecho de que el censo de 1950 

no registra información sobre refinación de petrolíferos en la capital, pese a que en 1940, 1945 y 

desde 1955 hasta los ochentas, fue una actividad relevante en el Distrito Federal (Garza, 1985: 

246-249), que empleaba a cerca de 3 mil personas de acuerdo al censo de población de 1950 

(DGE, 1953b). 

                                                 
42 En congruencia con las cifras de 1945, se supuso que en 1940 la totalidad del valor agregado generado por la 
fabricación de carbón mineral correspondía a Coahuila. Ver: DGE (1944c). 
43 De acuerdo a las estimaciones de este estudio, la contribución estatal al valor agregado censal del ramo petrolero –
una vez excluido el carbón mineral–  es de 42 por ciento por Tamaulipas, 37 puntos por Veracruz, 18 por ciento por 
la capital y 3 por ciento San Luis Potosí. Por su parte, la PEA estatal registrada en el censo de población de 1940 
relativa a la división petróleo y gas, corresponde en un 46 por ciento a Veracruz, 36 por ciento a Tamaulipas, en 
tanto que la capital y la entidad potosina daban cuenta del 15 y 3 por ciento en el mismo orden. Se estima que 
Tamaulipas debió alcanzar una productividad laboral mayor que Veracruz en 1940, en un proporción de 65 por 
ciento. 
44 Diversos autores –entre ellos Manterota y Herzog–, estiman que el valor de la expropiación después de descontar 
la depreciación, oscilaba en 1938 entre 222 y 234 millones de pesos mexicanos. Deuda que se saldó varias décadas 
después (Powell, 1956: capítulo 11). 
45 Según el censo de población, la extracción y refinación de crudo empleaba en 1950 a 25 mil 987 personas 
repartidas entre Tamaulipas, Veracruz y Distrito Federal (DGE, 1953b: 647). Al respecto, el censo económico del 
mismo año registró casi 5 mil personas más (34,707), ver DGE (1957).   
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La omisión pudo haberse debido, a la adopción de una unidad censal inadecuada (la 

empresa en lugar del establecimiento), se procedió entonces a desagregar el valor agregado 

censal nacional  de la refinación y extracción de crudo en tres entidades en lugar de dos, 

auxiliándonos en la distribución interestatal de la PEA censal de 1950.  A estos resultados se 

añadieron los cálculos del valor agregado relativos a la fabricación de coque de Coahuila, así 

como los de regeneración de aceites, obteniéndose finalmente los ponderadores deseados del PIB 

petrolero.  

  Desde 1955 se logra precisar mejor el valor agregado estatal del ramo petrolero (Cuadro 

8), no habiendo ningún problema para su desagregación ese año, mientras que en 1960 se 

consideraron los cálculos de Carrillo (1973). Finalmente, en 1965 se logró una desagregación del 

VACB estatal que permite omitir los centros de distribución de PEMEX. 

 

4.4 Transmisión y generación de electricidad 
 

Este ramo se incluyó en mayor o menor grado en los ocho censos industriales aquí analizados, 

destacando el hecho de que en 1940 y 1950 se excluyó el componente de transmisión de energía 

sin que se pudiera introducir algún ajuste. Además, en esa década la distribución interestatal del 

valor agregado, solamente pudo aproximarse por el valor de lo producido o vendido debido a que 

no se registró información sobre insumos. A esto se agregó, que en 1940 se debieron separar un 

44 por ciento de las entidades que se encontraban agrupadas en pares de dos, lo cual se logró 

mediante la distribución interestatal de las ventas de las plantas de generación de electricidad 

registradas en el CEI de 1945. 

Durante los treintas se pudo aproximar el valor agregado estatal de 1930, a través de la 

diferencia entre el valor de la producción menos el gasto en combustibles y lubricantes. No fue 

posible sustraer de los gastos de energía consumida, por lo que se presentó un problema no 

significativo de doble contabilidad. Con base en esta información y ante la dificultad de resolver 

las inconsistencias que se observaron en el censo siguiente,46 se obtuvo un coeficiente valor 

agregado/kilovatios-hora consumidos en 1930, que al mantener constante en 1935 y multiplicarlo 

                                                 
46 Los datos censales de la generación y distribución de energía eléctrica de 1935, se publicaron en 1941 en el 
Anuario Estadístico del país en forma desagregada para 10 entidades (DGE, 1941: 570), siendo difícil la 
desagregación del resto debido a que en algunos casos el valor agregado censal por estado es negativo, porque su 
cálculo responde a redes interestatales de operación que rebasan la escala estatal. 
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por la energía consumida ese año, permitió un cálculo del valor agregado estatal que fue ajustado 

para coincidir con el del SCNM. .47 Esto es, se aplicó un índice tipo Laspeyres de precios 

constantes, variando solamente las ¨cantidades¨ de energía (Ver Ecuación 14). 

En 1955 no se presentaron problemas de agregación, y el valor agregado de la 

electricidad pudo aproximarse como la diferencia, entre los ingresos de las empresas 

generadoras, suministradoras y revendedoras, menos el valor de los combustibles, lubricantes y 

compras de energía eléctrica, evitándose la duplicidad en el cómputo por concepto de energía de 

los años previos. Se logró además, construir un vector de productividad (valor agregado/PEA) 

para 1955, que al mantener constante en el siguiente quinquenio y multiplicarlo por la población 

económicamente activa del año corriente, se logró estimar mediante un índice Laspeyres de 

precios y productividad fija, el valor agregado estatal de la electricidad de 1960. En ese año no 

fue posible utilizar los datos censales, debido a inconsistencias en cuanto a nivel de agregación y 

unidad censal seleccionada. Por lo demás, en 1965 la distribución interestatal del valor agregado 

de la electricidad, se tomó directamente del censo. 

 
4.5 Industria de la construcción 
 
 

La rama de la construcción es la menos representada en los primeros censos industriales, debido 

a que se excluye en 1930 y 1965, y se incorpora de manera ínfima en otros. Por ejemplo, entre 

1935 y 1945 su representatividad en el SCNM no fue mayor a seis por ciento, incluyéndose de 

manera suficiente hasta el censo industrial de 1950. Sin embargo, este último año no puede 

utilizarse como referente para estimar las series de los dos censos previos debido a su alto nivel 

de agregación por entidad. Ante estas limitaciones, en los cuatro quinquenios comprendidos 

entre 1930 a 1945, la desagregación del PIB nacional de esta rama se realizó con base en la 

distribución interestatal de la Población Económicamente Activa de la Construcción (PEAC), la 

cual se registra en los censos de población de 1940, 1950 y 1960,48 siendo necesaria la 

estimación de las cifras de 1945 y 1955 mediante interpolación lineal de las de los años pares 

que los comprenden (1940-1950 y 1950-1960).  

                                                 
47 El consumo de electricidad –tanto para 1930 como para 1935–, procede del AEEUM (DGE, 1941: 428). 
48 Véanse los Censos de Población, DGE (1943, 1953b y 1964). 
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 El caso de 1930 se complicó más, debido a que el censo de población correspondiente no 

reporta datos desagregados por entidad de la fuerza de trabajo de la construcción (ver DGE, 

1933a), aunque sí a nivel nacional. Para desagregar estos últimos, se debió utilizar la distribución 

interestatal de la PEAC de 1940 con lo cual, debió suponerse productividades y participación 

interestatal del trabajo constante. 

La información de 1950 relativa a la construcción quedó integrada a los cálculos del valor 

agregado estatal de la industria de la transformación debido a su alto nivel de agregación por 

entidad. En cuanto a los datos de 1955, éstos presentan errores de medida para la capital, la cual 

reporta una contribución de 97 por ciento al valor agregado nacional. Al respecto, Lamartine 

(1965: 397-398),corrige trasladando el punto de las cifras tres lugares de derecha a izquierda con 

lo cual, la participación de la capital a la construcción se reduce a 73 por ciento. En el caso de 

esta investigación, se ajustan los datos de 1955 asumiendo que la productividad laboral de la 

construcción en el DF, guarda una relación similar a la que presentaba tal indicador con el país 

en 1960 (que es 2.08 veces mayor) y, que la productividad referida se mantuvo durante 1955-

1960. Esto es, se aplicó un índice Laspeyres de productividad constante, ajustado por brecha 

productiva respecto al promedio nacional (ver Ecuación 15). De esta forma, la participación de la 

capital en el VACB de la construcción del país pasó de 97 a 66 por ciento, que debió conciliarse 

verticalmente con respecto al resto de las entidades. 

La desagregación del VACB de la construcción para 1960, se calculó con base a las cifras 

de Carrillo (1973) y para las de 1965,se aplicó un índice Laspeyres consistente en multiplicar la 

PEA de la construcción por entidad de 1965 –estimada por interpolación entre 1960 y 1970–, por 

la productividad estatal que dicho ramo alcanzó en 1960 (ver Ecuación 15). 

 

5. Validación preliminar 

 

Para validar los PIB estatales industriales estimados, se obtuvieron índices de correlación de 

Pearson entre las estimaciones y algunas variables que seguramente se comportan de manera 

sincrónica al crecimiento industrial. Los coeficientes de correlación están dados por: 
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Se trata de un índice de correlación lineal, cuyo cálculo se realiza dividiendo la 

covariancia por el producto de las desviaciones estándar de dos variables (X y Y).  A este 

indicador se le aplicaron contrastes de significancia, para poner a prueba la hipótesis de nula 

correlación.  

La significancia se determinó, mediante la comparación de la t de student teórica o de 

tablas, y la que arrojó la distribución de los datos, misma que se sitúa bajo la distribución t de 

student con n-2 grados de libertad y con una significancia α de 0.5.49Esta vía de validación es 

desde luego preliminar, pudiéndose aplicar otras más avanzadas que requieren mayor 

información.50  Las variables auxiliares desagregadas por entidad, que se utilizaron fueron: 

capital social de sociedades mercantiles, ingresos públicos de los estados, consumo de gasolina y 

consumo de energía eléctrica.51Las dos primeras están referidas a pesos corrientes, en tanto que 

la segunda y la tercera, a litros y kilowatts-hora respectivamente. 

  Exceptuando al capital social –que puede tomarse como aproximación de la inversión–, 

no se encuentra una justificación teórica de asociación, entre las variables estimadas y las 

auxiliares. Sin embargo resulta valido asegurar, que a mayor PIB industrial se esperará un mayor 

consumo de combustibles y energéticos, así como una mayor recaudación fiscal por los estados. 

Los resultados de este ejercicio se indican en el siguiente Cuadro 9. 

 

 

 

                                                 
49 Como es usual, la t que arrojó el ejercicio se define como: 

 
 
50 Para México por ejemplo, se dispone de índices coincidentes y adelantados de la actividad económica (INEGI, 
2004). 
51 Los Anuarios Estadísticos de los Estados Unidos Mexicanos (AEEUM), fueron la fuente principal de la que 
proceden los datos de estas variables. Ante la falta de información, los datos de 1930 del consumo de gasolina se 
desagregaron con base en la distribución interestatal de 1933 y a partir de las cifras nacionales de Nafinsa (1963); en 
el caso del capital social de las sociedades mercantiles, debieron utilizarse los datos de 1933 por no estar disponibles 
los de 1930; y respecto al consumo de electricidad de 1930 y 1965, se utilizaron como indicadores aproximados el 
monto de la energía que se vendió directamente a los usuarios en 1929 y que se publica por entidad en el censo 
industrial de 1930 (DGE, 1935a) y en el de 1965 (DGE, 1968). En este último caso, se desagregaron las estadísticas 
reportadas de la Comisión Nacional de Energéticos, a partir de la distribución interestatal de las ventas registradas 
en el censo. 
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Cuadro 9.México, 1930-1965.  
Índice de correlación de Pearson, entre el PIB estatal industrial estimado en esta 
investigación y por Appendini, con indicadores auxiliares (porcentajes) 
 

Consumo de 
Gasolina 

Consumo de 
Electricidad 

Ingresos Públicos 
Estatales 

Capital Social de 
Sociedades 
Mercantiles 

 Año/ 
indicador  
1930 65.1 63.3 67.7 61.2 
1935 80.9 86.8 83.7 78.4 
1940 96.1 95.4 95.6 93.7 
1940-App. 94.8 93.6 95.6 95.8 
1945 95.8 89.4 92.9 92.9 
1950 96.3 94.7 94.7 92.2 
1950-App. 87.2 84.7 85.1 81.4 
1955 96.3 94.8 96.2 97.9 
1960 96.4 95.9 95.7 95.7 
1960-App. 95.7 96.5 94.7 95.0 
1965 94.0 96.8 92.2 95.8 
Notas: Indicado con App, las correlaciones realizadas con base en las estimaciones deAppendini (1978). 

 

 Se observa que los indicadores seleccionados se encuentran altamente correlacionados 

con las estimaciones del PIBE industrial y además, todos resultaron significativos a un nivel de 

95 por ciento. Para confirmar esto último, en el Cuadro 10 se muestra el cociente dado por la 

división del  valor t de student de tablas y, el derivado del índice de Pearson. En todos los casos 

es menor a uno, por lo que se rechaza la hipótesis de nula correlación. 

Solamente para los años treinta los coeficientes son en general, menores a noventa por 

ciento. Por otra parte, los resultados sugieren que de 1930 a 1965, el creciente consumo de 

energéticos, la capitalización de las sociedades mercantiles y la expansión del gasto público, 

estuvo influenciado por el proceso de industrialización del país.  
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Cuadro 10.  México, 1930-1965.  
Relación entre el t de student de tablas y el derivado del 
índice de Pearson de la validación del PIB estatal industrial (α=  0.05)  
 

Consumo de 
Gasolina 

Consumo de 
Electricidad 

Ingresos Públicos 
Estatales 

Capital Social de 
Sociedades 
Mercantiles 

 Año/ 
indicador  
1930 0.43 0.46 0.41 0.48 
1935 0.27 0.21 0.24 0.30 
1940 0.11 0.12 0.11 0.14 
1940-App. 0.13 0.14 0.11 0.11 
1945 0.11 0.19 0.15 0.15 
1950 0.10 0.13 0.13 0.16 
1950-App. 0.21 0.23 0.23 0.27 
1955 0.10 0.12 0.11 0.08 
1960 0.10 0.11 0.11 0.11 
1960-App. 0.11 0.10 0.13 0.12 
1965 0.13 0.10 0.16 0.11 
Notas: las siglas App. se refieren a las cifras de Appendini (1978). 

 

Cuadro 11.  México 1940-1960.  
Participación en el PIB estatal industrial de entidades seleccionadas. 
Comparando las de esta investigación con las de Appendini (datos en porcentajes) 
Entidad/año 1940 1950 1960   
Distrito Federal 28.40 30.21 38.34  
Distrito Federal (App.) 36.27 27.82 40.77  
Veracruz 6.92 8.98 7.40  
Veracruz (App.) 8.97 18.91 10.93  
Chiapas 0.74 0.28 0.44  
Chiapas (App.) 0.81 0.30 0.14   
Notas: App: cifras de Appendini (1978).   
 

 Las estimaciones que se elaboraron en esta investigación para los años pares, muestran 

mayor asociación con los indicadores coincidentes quelas de Appendini. En particular, mientras 

en 1950 las series del PIBE industrial de esta autora están correlacionadas en poco más de 80 por 

ciento con las variables seleccionadas, en el caso de las elaboradas con el método AGERP aquí 

descritos, dicha correlación es superior al 90 por ciento.  Además, cuando se particulariza a nivel 

de entidad las diferencias entre una y otra fuente pueden resultar sustantivas. 

 La menor correlación relativa que presentan los datos de Appendini en 1950 con los 

indicadores coincidentes, se debe seguramente a que en ese año se subestimó la participación 
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relativa de la capital en el PIB industrial.  Según los datos de esta investigación, durante 1940-

1960 se elevó de manera constante la participación de la capital y se recuperó entre 1950 y 1960 

la de Chiapas: uno de los estados más pobres del país.  En contraste, las cifras de Appendini 

indican que eso no fue así y, que la participación de Veracruz en el PIB industrial durante todo el 

periodo examinado, fue superior de lo que se desprende en este trabajo (Cuadro 11) 

 

6. Conclusiones 

 

Para reducir al mínimo los errores de medida y los problemas conceptuales que conlleva la 

desagregación estatal del PIB industrial, el método de Asignación Geográfica Relativa del 

Producto (AGERP) introduce correcciones específicas relacionadas con dos grandes fuentes de 

error: en primer término, con las limitaciones metodológicas con las que se enfrentaron los 

censos para recopilar la información; y en segundo lugar, las imprecisiones en las que se incurre 

al momento de desagregar por estado y rama el valor agregado. 

Las limitaciones metodológicas se reflejan básicamente en problemas de 

representatividad y desproporcionalidad censal entre ramas, debido a la cobertura y campo 

censal alcanzado; y en una desagregación regional y por rama relativa al valor agregado 

incorrecto, debido a una unidad censal inadecuada. Para abordar estas cuestiones, se recurrió a 

una desagregación geográfica por rama, como vía para obtener datos desagregados del PIB 

estatal industrial que tomaran en cuenta la desproporcionalidad entre ramas. Además, se 

propusieron diversas fórmulas para estimar el valor agregado cuando no se disponía de todos los 

componentes para su cálculo; y finalmente, se introdujeron correcciones a errores de medida 

evidentes con  base en cifras del censo industrial más cercano. 

La segunda fuente de error metodológica de los censos, que son las imprecisiones en las 

que se incurre al momento de desagregar por entidad y rama el valor añadido, se trataron de la 

siguiente forma: i) se identificaron los problemas que dificultan la desagregación del valor 

agregado censal por estado y sector, entre los que destaca la agrupación de cifras por estados y la 

omisión de ramas; ii) se destacaron los errores de medida a los que conlleva la desagregación del 

PIB nacional con base en resúmenes geográficos censales que no han sido corregidos y 

normalizados previamente; iii) se propusieron diversos índices que permiten ajustar la 

desagregación por rama y estado, con base en resúmenes geográficos completos o parciales 
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fiables; y iv) se optó por desagregar la rama de la transformación, mediante la sustracción de los 

resúmenes geográficos normalizados, de las cifras relativas al resto de las ramas industriales. 

La estimación por estado del valor añadido de ramas omitidas en los censos, se elaboró 

con base en índices de volumen físico. Dado que en la mayoría de los casos no se dispuso de 

información sobre cantidades, los valores agregados desconocidos se aproximaron en la mayoría 

de los casos, mediante la multiplicación de la productividad del año base y la fuerza laboral 

empleada en el año corriente o a estimar.  

La validación preliminar de los resultados muestra que en general, las series obtenidas 

son más fiables que las de otros estudios que siguen metodologías similares. No obstante 

subsisten errores de medida atribuibles fundamentalmente a: i) sobreestimaciones del PIBE en 

las regiones donde se controlaba la actividad económica y a subestimaciones donde la misma era 

mera subsidiaria de los centros regionales más ricos. Es el caso del Distrito Federal, para el cual 

se presume que se presentó una sobreestimación de su PIB durante 1930-1965; y, ii) 

inconsistencias en cuanto al peso de las diversas ramas industriales en el PIB, que se encuentran 

en las cifras correspondientes a electricidad y construcción. Las primeras por exceso y las 

segundas por subestimación u omisión.  

Sin duda, la mejor validación de las series aquí estimadas, se realizará por parte de 

historiadores y economistas, en la medida en que las mismas resulten consistentes con las 

tendencias económicas que prevalecían durante el periodo investigado. En este sentido, la 

aportación del trabajo al mejoramiento de la contabilidad regional histórica, se habrá logrado. 

Además de que, mediante métodos indirectos permitirá una estimación más precisa de datos 

anuales para periodos de principios del siglo pasado. 

  



 

49 
 

 

Bibliografía 
 
Aguilar-Retureta, José (2014).The GDP per capita of the Mexican Regions (1895-1930): New estimates, 
Asociación Española de Historia Económica (AEHE), Documentos de Trabajo, ISSN 2174-4912, DT-
AEHE No. 1415, España, Julio. 
 
Álvarez, Luis Manuel (1981). Desagregación del PIB nacional por entidad federativa. Una aplicación 
para México del método de desagregación espacial, Tesis, Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM), México, D.F. 
 
Appendini, Kirsten A. (1978). Producto bruto interno por entidades federativas. 1900, 1940, 1950 y 
1960, Centro de Estudios Económicos y Demográficos, El Colegio de México, documento 
mimeografiado, México, D.F. (mimeografiado). 
 
Appendini, Kirsten A., D. Murayama y R. M. Domínguez (1972). “Desarrollo desigual en México, 1900-
1960”, Demografía y Economía, No.16, pp. 1-40. 
 
Astori, Danilo (1988). Enfoque crítico de los modelos de contabilidad social, Siglo XXI editores, 7ma. 
edición, México, D.F. 
 
Banco de Comercio (1967). Cálculo del producto estatal bruto de los estados de la república mexicana, 
Departamento de Investigación Económica, México, D.F. (mimeografiado) 
 
Banco de México (1962). Análisis comparativo de los ingresos per cápita en las entidades federativas 
mexicanas, Departamento de Estudios Económicos Regionales, México, D.F. (mimeografiado, uso 
interno). 
 
Banco de México (1964). El Producto Interno de México, 1939-1963, a precios constantes y a precios 
corrientes, por sectores de actividad, Grupo Secretaría de Hacienda-Banco de México, Estudios Sobre 
Proyecciones, México, D.F. (mimeografiado). 
 
_______________ (1967). Producto nacional bruto, revisión de las estimaciones para los años 1939-
1949, México, D.F., 17 de diciembre. 
 
_______________ 1969). Cuentas Nacionales y Acervos de Capital, Consolidadas y por tipo de 
Actividad Económica, 1950-1967, Documento del Departamento de Estudios Económicos del BdeM, 
junio, México, D.F. 
 
_______________ (1970). Informe anual del Banco de México, 1969, BdeM, México, D.F. 
 
_______________ (1973). Estadísticas de la oficina de cuentas de producción y precios, 1930, 1940, 
1950, 1960-1971, Subgerencia de Investigación Económica del BM, D.F., 1973 (mimeografiado). 
 
_______________ (1978). Cuaderno anual 1960-1978. Serie información económica producto interno 
bruto y gasto, BM, México, D.F. 
 
_______________ (1980). Datos históricos sobre los diferentes agregados económicos de México, BM, 
México, D.F. 
 



 

50 
 

_______________ (1932). Anuario de 1930, Talleres Gráficos de la Secretaría de Agricultura, DEN, 
México, D.F. 
 
Cárdenas, Enrique (1987). La industrialización mexicana durante la gran depresión, El Colegio de 
México, México, D.F. 
 
Carrillo Arronte, Ricardo (1973). Ensayo analítico metodológico de planificación interregional en 
México, Fondo de Cultura Económica. México, D.F. 
 
Chow, Gregory C.; y Lin, An-loh (1971), “Best linear unbiased interpolation, distribution, and 
extrapolation of time series by related series”, The Review of Economics and Statistics, Volumen 53, 
Número 4, pp. 372-375. 
 
Dirección General de Estadística (1933a). Quinto censo de población. Datos del 15 de mayo de 1930. 
Resumen General, Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1933b). Primer censo industrial de 1930. Resúmenes generales por entidades, 
Volumen II, 32 Tomos, Secretaría de Industria y Comercio, México, D.F. 
 
_______________ (1933c). Primer censo industrial de 1930. Resumen general, Volumen I, Secretaría de 
Industria y Comercio, México, D.F. 
 
_______________ (1935a). Primer censo industrial de 1930. Resúmenes generales por industrias, 
Plantas de Electricidad, Volumen III, Tomo V,Secretaría de Industria y Comercio, México, D.F., pp. 
963-975. 
 
_______________ (1935b). Primer censo industrial de 1930. Resúmenes generales por industrias, 
Aceites minerales y lubricantes, Volumen III, Tomo VI, Secretaría de Industria y Comercio, México, 
D.F., pp. 1121-1124. 
 
_______________ (1937). Segundo censo industrial de 1935 (datos sujetos a rectificación). 
Características fundamentales de las industrias extractivas y de transformación en la República, 
Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1941). Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos. 1939, Secretaría de la 
Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1941a). Resumen general del censo industrial de 1935, Secretaría de la Economía 
Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1942). Segundo censo industrial de 1935. Campos petroleros y refinerías, Secretaría 
de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1943). Censo de Población de 1940. Resumen General, Secretaría de la Economía 
Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1943a). Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos, 1942, Secretaría de la 
Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Resumen 
General, DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. El año no está confirmado 



 

51 
 

 
_______________ (1944a). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Campos 
petroleros, DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944b). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Destilación 
y refinación de petróleo crudo, DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944c). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Minas 
carboníferas, DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944d). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Minas de 
arena, DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944e). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Minas 
metálicas, plantas metalúrgicas y, talleres auxiliares al servicio de la industria minero metalúrgica, 
DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944f). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Plantas de 
electricidad, DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1944g). Tercer censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1940. Salinas, 
DGE- Secretaría de la Economía Nacional, México, D.F. 
 
_______________ (1953). Cuarto censo industrial de los Estados Unidos Mexicanos, 1945. Resumen 
general, Secretaría de Industria y Comercio, México, D.F. 
 
_______________ (1953a). Séptimo Censo General de Población. Resumen general, Secretaría de 
Economía-DGE, México, D.F. 
 
_______________ (1953b). Séptimo Censo General de Población. Parte Especial, Secretaría de 
Economía-DGE, México, D.F. 
 
______________ (1957). Quinto censo industrial y tercer censo de transportes, 1950. Resumen general, 
Secretaría de Economía, México, D.F. 
 
______________ (1959a). Censo industrial 1956 (información censal 1955). Resumen general, Tres 
Tomos, Secretaría de Industria y Comercio, México, D.F. 
 
______________ (1959b). Censo industrial 1956 parte especial de la Industria de Generación y 
Suministro de Energía Eléctrica (información censal de 1955), Secretaría de Industria y Comercio, 
México, D.F. 
 
______________ (1964). VIII Censo General de Población 1960, Secretaría de Industria y Comercio, 
México, D.F. 
 
______________ (1965). VII censo industrial. Datos de 1960. Resumen general, Secretaría de Industria y 
Comercio, México, D.F. 
 
______________ (1967). VIII censo industrial de 1966. Datos de 1965. Resumen general, Secretaría de 
Industria y Comercio, México, D.F. 
 



 

52 
 

______________ (1968). VIII censo industrial de 1966. Datos de 1965. Industria del petróleo e industria 
de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica para servicio público, Secretaría de 
Industria y Comercio-DGE, México, D.F. 
 
Dirección General de Estadística (1973). IX Censo Industrial, 1971. Datos de 1970, Secretaría de 
Industria y Comercio, México, D.F. 
 
______________ (1974). IX Censo industrial, 1971. Datos de 1970. Industrias de extracción y refinación 
de petróleo, y petroquímica básica, e industria de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica para servicio público, Secretaría de Industria y Comercio-DGE, México, D.F. 
 
Garza, Gustavo (1985). El proceso de industrialización en la ciudad de México. 1821-1970, El Colegio 
de México, México, D.F. 
 
Geary, F. and Stark, T. (2002), “Examining Ireland's Post-Famine Economic Growth Performance”, The 
Economic Journal, 112, 482, pp. 919-935. 
 
Germán-Soto, Vicente (2005). ¨Generación del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa, 1940-
1992¨, El Trimestre Económico, Vol. LXXII (3), Número 287, Julio-Septiembre, México, D.F., pp. 617-
653. 
 
Hernández Arreortua, Kolver (1998), Federalismo fiscal en México: el impacto de la coordinación fiscal 
sobre el presupuesto de los gobiernos estatales, tesis de licenciatura, UANL, marzo. 
 
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (1985). Estadísticas Históricas de México, 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH)/INEGI, Primera Edición, Aguascalientes, Agosto. 
 
INEGI (1994a). Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad 
Federativa, 1985 y 1988, INEGI, Aguascalientes, México. 
 
INEGI (1999). Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por Entidad 
Federativa, 1993-1996, Aguascalientes, México. 
 
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (2003). Historia del sistema de cuentas 
nacionales de México (1938-2000), Instituto Nacional de Estadística, Aguascalientes, México. 
 
________________ (2004). Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por 
Entidad Federativa. Metodología, INEGI, Aguascalientes, México. 
 
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (2005). Censo Industrial, 2005. Datos del 2004, 
México, D.F. versión electrónica. 
 
______________  (2006). Metodología de los censos económicos del 2004, INEGI, Aguascalientes, 
México. 
 
Lamartine Yates, Paul (1965). El desarrollo regional en México, Departamento de Investigaciones 
Industriales, Banco de México, México, D.F. 
 
López Malo, Ernesto (1960). Ensayo sobre localización de la industria en México, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, D.F. 
 



 

53 
 

Nacional Financiera (1963). 50 años de Revolución Mexicana en Cifras, Nafinsa, México, D.F. 
 
Oficina de Estudios Económicos de los Ferrocarriles Nacionales (1932). México económico, 1928-1930, 
Anuario Estadístico de la OEEFN, Editorial Cultura, México, D.F, pp 67-73. 
 
Pérez López, Enrique (1960). “El producto nacional”, en: México. Cincuenta años de revolución. Tomo I, 
FCE, México, D.F. 
 
Pérez Rubio, Rafael (1965). Los problemas de la medición del desarrollo industrial en México, UNAM, 
Escuela de Economía, Tesis de Licenciatura, México, D.F. 
 
Puig Escudero, Antonio; y Hernández Rivas, Jesús A. (1989). Un modelo de desagregación geográfica: 
estimación del PIB por entidad federativa, 1979-1988, Serie Documentos de Investigación de INEGI, 
Número 1, México, D.F. 
 
Powell, Richard J. (1956). The mexican petroleum industry. 1938-1950, New Cork/Rusell&Rusell, USA. 
 
Rogozinski, Jacques (1993). La privatización de empresas paraestatales, FCE, México, D.F. 
 
Ruiz Ochoa, W. (2007). Convergencia económica interestatal en México, un enfoque de largo plazo, 
1900-2004, Tesis doctoral, Programa en Integración y Desarrollo Económico, Universidad Autónoma de 
Madrid (UAM), Madrid, España, Junio. 
 
Sampeiro García, Víctor M. (1968). Metodologías para el cálculo regular del Producto Estatal Bruto, 
Escuela Nacional de Economía, Tesis de Licenciatura, México, D.F. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (1973). Bases para la regionalización de la administración 
fiscal federal, SHCP, México, D.F. 
 
Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo (SICT) (1930). Boletín del petróleo, Talleres Gráficos de la 
Nación, SICT, Vol. XXIX, No.1, México, D.F. 
 
Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) (1985), Sistema de Cuentas Nacionales de 
México. Estructura Económica Regional, Producto Interno Bruto por Entidad Federativa, 1970, 
1975 y 1980, INEGI y Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo (PNUD), México, 
D.F., agosto. 
 
Solís, Leopoldo (1969). “La evolución económica de México a partir de la Revolución de 1910”, 
en Demografía y Economía, volumen III, número 1, México, D.F., pp. 1-25. 
 
Valenzuela Valenzuela, Manuel (1992). Estimaciones del PIB para los estados fronterizos, a 
partir de un modelo de desagregación geográfica, El Colegio de la Frontera Norte, Tesis de 
Maestría, Tijuana, Baja California, México. 
 
 
 
 
 
 



 

54 
 

 
 
 
Anexo de Cuadros 
 
 
Cuadro A.1. México, 1930. Estimaciones del PIB estatal de la industria (millones de pesos del 2002)

Entidad/rama
Total 

Industria
Minería

Aguascalientes 262.4        67.4                            -   127.9        5.8            61.2              
Baja California Norte 1,634.3      562.6                          -   1,041.0      14.1          16.6              
Baja California Sur 118.6        20.6                            -   66.8          11.2          20.0              
Campeche 91.9          -                             -   56.4          1.7            33.8              
Coahuila 3,160.7      1,142.9                        -   1,785.3      57.6          174.9            
Colima 86.3          7.2                              -   47.9          2.9            28.2              
Chiapas 776.7        2.2                              -   558.4        5.9            210.3            
Chihuahua 3,015.3      2,272.5                        -   463.0        106.9        172.9            
Distrito Federal 8,890.1      -                             -   7,124.3      587.4        1,178.5         
Durango 1,699.5      753.9                          -   855.2        15.7          74.7              
Guanajuato 1,655.0      282.8                          -   1,081.2      84.7          206.3            
Guerrero 341.6        182.8                          -   79.4          1.3            78.1              
Hidalgo 3,875.5      3,097.0                        -   512.9        96.6          168.9            
Jalisco 1,706.9      237.8                          -   915.1        66.2          487.8            
Estado de México 1,283.6      67.9                            -   925.5        62.8          227.4            
Michoacán 1,444.7      537.2                          -   537.6        75.1          294.8            
Morelos 200.1        50.6                            -   98.8          1.6            49.1              
Nayarit 265.4        3.4                              -   191.0        4.1            66.8              
Nuevo León 2,905.9      91.0                            -   2,558.0      39.9          217.1            
Oaxaca 496.6        8.0                              -   350.4        11.3          126.8            
Puebla 2,185.0      0.6                              -   1,679.1      94.8          410.5            
Querétaro 202.1        8.0                              -   128.9        12.2          53.0              
Quintana Roo 8.5            -                             -   5.5            0.2            2.8               
San Luis Potosí 2,246.1      1,229.9      218.1        589.8        6.1            202.1            
Sinaloa 1,068.4      233.4                          -   710.2        13.7          111.0            
Sonora 1,997.4      1,465.7                        -   380.3        40.0          111.5            
Tabasco 109.8        -           0.1            63.1          4.8            41.8              
Tamaulipas 1,241.9      6.6            518.2        536.9        63.1          117.1            
Tlaxcala 375.4        -                             -   302.2        1.5            71.8              
Veracruz 10,308.5    -           6,387.4      3,497.7      86.1          337.2            
Yucatán 1,319.5      8.1                              -   1,088.5      31.2          191.8            
Zacatecas 1,320.3      1,068.8                        -   130.5        19.7          101.4            

Total 56,293.8    13,408.8    7,123.8      28,488.9    1,626.1      5,646.2         
Fuente: Elaboración propia con base en censos industriales y en anuarios estadísticos  varios.
Notas: (*) en la estimación no se consideró a las plantas metalurgicas; y (-), cero.
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transforma
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Eléctrica

Construcción

 
 
 



 

55 
 

Cuadro A.2.  México, 1935. Estimaciones del PIBE de la industria (millones de pesos del 2002)
Entidad/rama Total Minería Extracción y Industria de En ergía Construcción

Industria refinación Transformación eléctrica
de petróleo * **

Aguascalientes 396.7                     -                       -   323.3 5.5 68.0

Baja California Norte 477.9 10.6                     -   433.3 13.5 20.4

Baja California Sur 390.4 214.7                     -   147.1 9.5 19.1

Campeche 68.7                     -                       -   30.8 1.3 36.6

Coahuila 2,648.4 961.4                     -   1,394.1 96.5 196.4

Colima 123.4 50.3                     -   40.4 1.8 30.9

Chiapas 394.1 12.3                     -   212.5 7.2 162.1

Chihuahua 3,391.1 1,797.9                     -   1,252.9 141.2 199.1

Distrito Federal 13,328.1 212.4                     -   10,554.4 937.7 1,623.6

Durango 1,157.9 416.3                     -   661.3 16.9 63.3

Guanajuato 2,378.0 434.5                     -   1,595.6 106.0 241.9

Guerrero 253.8 114.1                     -   56.1 1.6 82.1

Hidalgo 3,799.8 2,569.2                     -   980.0 80.2 170.4

Jalisco 1,895.4 225.7                     -   1,050.7 45.3 573.6

Estado de México 1,591.3 73.7                     -   1,195.5 72.7 249.4

Michoacán 1,516.9 683.9                     -   466.6 54.8 311.6

Morelos 143.7                     -                       -   82.0 3.5 58.2

Nayarit 271.0 90.4                     -   114.7 1.7 64.1

Nuevo León 2,912.5 39.7                     -   2,562.9 57.6 252.3

Oaxaca 425.8 108.3                     -   173.8 14.1 129.5

Puebla 2,731.8 9.0                     -   2,176.7 92.3 453.8

Querétaro 240.2 11.1                     -   161.8 12.5 54.8

Quintana Roo 5.7                     -                       -   1.3 0.2 4.2

San Luis Potosí 1,840.2 430.0 270.7 933.8 9.0 196.7

Sinaloa 1,260.7 306.7                     -   790.0 52.2 111.8

Sonora 1,188.3 363.5                     -   571.1 135.9 117.8

Tabasco 122.6                     -                       -   73.5 3.4 45.7

Tamaulipas 1,549.4 22.3 563.9 771.1 69.4 122.6

Tlaxcala 473.5                     -                       -   395.7 2.1 75.7

Veracruz 10,485.4 64.3 7,200.6 2,818.6 91.6 310.4

Yucatán 1,263.4 42.6                     -   1,005.5 42.3 173.0

Zacatecas 1,534.1 1,183.9                     -   230.0 20.9 99.3

Total 60,260.2 10,448.9 8,035.1 33,257.0 2,200.8 6,318.4

Fuente: La misma del Cuadro A.1. Notas.- (*): el carbón mineral se integró a esta rama hasta 1939;  (**) no fue 
posible excluir una  pequeña parte  de la construcción; y (-) cero.
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Cuadro A.3. México, 1940. Estimaciones del PIB estatal industrial (millones de pesos del 2002).
Entidad/rama Total Minería Extracción Industria de Ene rgía Construcción

Industria y refinación transformación Eléctrica
de petróleo (*)

Aguascalientes 983.6                    -                       -   876.8 27.9 78.8
Baja California Norte 1,094.6 8.7                    -   1,053.1 6.4 26.3
Baja California Sur 299.1 202.4                    -   64.2 13.4 19.1
Campeche 159.0                    -                       -   113.3 4.4 41.4
Coahuila 3,981.8 793.8 246.6 2,559.4 151.8 230.3
Colima 389.7 7.5                    -   344.0 2.8 35.3
Chiapas 555.7                    -                       -   405.7 19.4 130.5
Chihuahua 4,601.1 2,708.0                    -   1,108.1 545.6 239.5
Distrito Federal 21,447.5 102.9 1,410.3 16,798.3 800.0 2,336.1
Durango 4,218.6 367.4                    -   3,767.6 27.5 56.1
Guanajuato 2,083.6 242.0                    -   1,504.7 40.5 296.3
Guerrero 490.3 168.6                    -   230.1 1.5 90.1
Hidalgo 3,225.4 2,203.6                    -   828.2 14.1 179.5
Jalisco 2,527.3 130.0                    -   1,593.7 99.3 704.3
Estado de México 2,366.9 212.9                    -   1,865.2 3.2 285.6
Michoacán 1,360.7 382.9                    -   628.9 5.0 343.9
Morelos 354.8                    -                       -   277.1 5.5 72.1
Nayarit 330.3 105.3                    -   155.7 5.0 64.3
Nuevo León 4,050.9 12.8                    -   3,677.1 54.6 306.3
Oaxaca 722.6 206.8                    -   367.5 10.2 138.1
Puebla 3,218.1 3.4                    -   2,606.8 84.0 523.9
Querétaro 254.7 7.0                    -   179.7 8.9 59.1
Quintana Roo 22.5                    -                       -   14.4 1.8 6.3
San Luis Potosí 1,754.1 929.4 250.7 359.5 14.7 199.9
Sinaloa 1,025.6 203.1                    -   668.2 36.8 117.5
Sonora 1,212.1 679.7                    -   323.4 79.0 130.0
Tabasco 134.3                    -                       -   79.1 3.0 52.2
Tamaulipas 4,420.8 191.7 3,276.4 758.9 59.7 134.2
Tlaxcala 394.2                    -                       -   309.6 1.3 83.3
Veracruz 5,226.3 0.5 2,901.4 1,964.9 61.2 298.3
Yucatán 975.3 25.8                    -   752.4 34.1 163.1
Zacatecas 1,648.8 1,305.8                    -   179.8 61.6 101.6

Total 75,530.2 11,202.1 8,085.4 46,415.1 2,284.3 7,543.3
Fuente: la misma del Cuadro A.1. Notas: (*) Para su estimación, no fue posible excluir algunos establecimientos de la 
industria de la construcción, así como tampoco la explotación de canteras; y (-) cero.
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Cuadro A.4. México, 1945. Estimaciones del PIB estatal industrial (millones de pesos de 2002)
Minería Extracción y Industria de Energía Construcción

refinación Transformación eléctrica

de petróleo

391.6                     -                       -   247.0 16.6 128.1

931.6 7.5                     -   800.2 26.9 97.0

624.2 372.9                     -   198.6 18.0 34.7

575.1 5.7                     -   486.3 4.7 78.5

7,189.2 3,075.1 166.8 3,413.5 81.1 452.7

512.7 357.0                     -   86.4 3.8 65.4

519.9 6.1                     -   235.3 12.9 265.6

3,931.6 1,291.8 7.3 1,959.7 158.0 514.7

28,737.3 353.1 1,562.7 21,612.9 1,075.6 4,132.9

1,772.7 265.3                     -   1,203.1 153.6 150.7

2,555.0 192.7                     -   1,663.7 189.5 509.0

1,052.5 498.0                     -   376.2 1.9 176.4

2,586.0 829.9                     -   1,429.1 19.4 307.6

3,348.1 11.6                     -   1,989.8 138.3 1,208.4

2,686.1 139.3                     -   1,982.6 47.3 516.9

1,570.4 206.7                     -   784.7 24.0 555.0

404.2 1.6                     -   252.3 6.7 143.6

435.3 49.9                     -   249.8 6.6 129.0

7,059.7 242.3                     -   6,116.7 114.0 586.7

1,072.8 469.7                     -   309.6 7.5 286.1

5,459.3 60.4                     -   4,454.9 163.8 780.1

363.1 4.1                     -   238.2 14.4 106.5

398.4                     -                       -   388.9                    -   9.5

2,831.5 1,001.0 3.7 1,429.0 45.8 352.0

1,529.6 131.0                     -   1,126.0 39.3 233.4

2,222.8 709.1                     -   1,071.2 109.0 333.5

247.9                     -                       -   143.8 3.2 100.9

5,433.1 174.7 3,689.7 1,150.4 89.3 329.0

569.4                     -                       -   427.0 2.8 139.6

10,108.6 6.0 3,674.6 5,653.5 100.1 674.4

2,926.7 228.6                     -   2,324.6 53.0 320.5

1,558.8 711.0                     -   625.7 47.5 174.5

101,605.1 11,402.0 9,104.8 64,430.7 2,774.7 13,892.8

Aguascalientes

Entidad/rama Total

Industria

Baja California Norte

Baja California Sur

Campeche

Coahuila

Colima

Chiapas

Chihuahua

Distrito Federal

Durango

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

Estado de México

Michoacán

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Zacatecas

Total

Fuente: la misma del Cuadro A.1

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

 
 
 
 
 
 



 

58 
 

 
Cuadro A.5. México, 1950. Estimaciones del PIB estatal industrial (millones de pesos del 2002)
Entidad/rama Total Extracción y Industria de Energía

industria  Total Metálica No metálica Refinación transformación Eléctrica
de petróleo y construcción

Aguascalientes 289.1 8.0 8.0                  -                    -   253.5 27.5
Baja California Norte 2,266.3 5.9                 -   5.9                  -   2,254.6 5.8
Baja California Sur 563.9 240.3 178.6 61.8                  -   305.4 18.2
Campeche 632.6 310.9 295.2 15.7                  -   312.9 8.9
Coahuila 5,892.9 688.9                 -   688.9 536.6 4,531.7 135.6
Colima 176.3 21.2                 -   21.2                  -   147.1 8.1
Chiapas 400.6 4.9                 -   4.9                  -   384.7 11.1
Chihuahua 12,611.2 3,367.8 3,349.2 18.6 2.5 9,162.5 78.4
Distrito Federal 43,084.3 22.3                 -   22.3 6,174.9 35,990.9 896.2
Durango 3,104.5 691.9 648.7 43.2 3.8 2,118.3 290.6
Guanajuato 3,100.9 525.2 509.0 16.2                  -   2,521.3 54.3
Guerrero 1,586.5 550.5 544.8 5.6                  -   1,017.9 18.2
Hidalgo 2,456.0 369.4 364.5 4.8                  -   2,030.0 56.6
Jalisco 5,263.8 99.0 91.8 7.2                  -   4,957.5 207.3
Estado de México 5,949.3 86.1 31.9 54.1                  -   5,720.6 142.7
Michoacán 2,582.7 629.0 629.0                  -                    -   1,699.3 254.4
Morelos 1,061.6 1.3                 -   1.3                  -   1,042.4 17.9
Nayarit 286.3 0.0                 -                    -                    -   277.6 8.7
Nuevo León 9,847.8 639.9 589.4 50.5 3.5 9,032.0 172.3
Oaxaca 1,361.8 61.5 42.8 18.8                  -   1,278.7 21.6
Puebla 4,228.5 15.4 7.9 7.5 2.3 3,652.8 557.9
Querétaro 583.5 28.5 25.2 3.3                  -   545.7 9.3
Quintana Roo 117.9 1.4                 -   1.4                  -   114.6 1.9
San Luis Potosí 4,636.1 1,196.6 1,072.6 123.9                  -   3,317.0 122.6
Sinaloa 1,930.5 164.8 147.3 17.6                  -   1,699.3 66.3
Sonora 2,970.0 236.1 229.1 7.0                  -   2,547.9 186.0
Tabasco 246.2                 -                    -                    -                    -   235.1 11.1
Tamaulipas 6,671.4 35.6                 -   35.6 4,847.2 1,659.8 128.8
Tlaxcala 538.5                 -                    -                    -                    -   536.2 2.3
Veracruz 12,802.6 9.3                 -   9.3 4,348.2 8,106.5 338.7
Yucatán 2,331.0 41.1                 -   41.1                  -   2,231.3 58.6
Zacatecas 3,011.8 1,168.6 1,165.7 2.8                  -   1,766.8 76.4

Total 142,586.5  11,221.4 9,930.8        1,290.5           15,918.9          111,451.9            3,994.3    

Fuente: la misma del Cuadro A.1

                        M  i  n  e  r  í  a
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Cuadro A.6. México, 1955. Estimaciones del PIB estatal de la industria (millones de pesos del 2002)
Entidad/rama Total Minería Extracción y Industria de En ergía Construcción

industria Refinación Transformación Eléctrica
de petróleo

Aguascalientes 285.3 1.0                               -   202.3 27.7 54.4
Baja California Norte 2,807.3 7.4                               -   2,042.9 180.9 576.1
Baja California Sur 471.5 227.0                               -   219.3 9.4 15.8
Campeche 502.6 21.0                               -   439.1 14.0 28.6
Coahuila 7,500.3 1,652.7 1,334.0 3,889.1 276.5 347.9
Colima 229.7 32.1                               -   93.9 13.1 90.7
Chiapas 298.0 16.5                               -   210.3 20.8 50.5
Chihuahua 8,543.4 3,304.0 3.2 4,779.3 307.5 149.4
Distrito Federal 82,440.6 52.2 6,325.9 57,311.8 1,211.5 17,539.2
Durango 2,654.5 722.0 4.8 1,396.0 172.9 358.7
Guanajuato 7,922.9 121.4 5,587.2 1,961.9 243.1 9.2
Guerrero 965.2 300.1                               -   439.9 44.0 181.2
Hidalgo 1,681.9 625.7                               -   596.6 92.3 367.3
Jalisco 6,654.8 34.8 0.5 5,170.9 320.4 1,128.3
Estado de México 8,627.5 46.0                               -   7,693.6 503.9 384.0
Michoacán 2,030.7 442.5                               -   908.1 296.1 384.0
Morelos 1,049.9 8.8                               -   803.0 23.9 214.2
Nayarit 350.5                               -                                  -   198.7 24.5 127.2
Nuevo León 15,045.1 76.6 9.8 14,004.8 172.0 781.9
Oaxaca 1,225.1 84.8                               -   679.2 38.8 422.3
Puebla 4,912.8 6.3 6.3 3,452.5 1,199.4 248.3
Querétaro 478.6 5.6                               -   434.5 31.9 6.6
Quintana Roo 94.6 1.0                               -   90.8 0.8 2.0
San Luis Potosí 3,344.9 1,139.2                               -   1,799.7 73.3 332.7
Sinaloa 2,110.6 95.5                               -   1,478.8 84.6 451.7
Sonora 3,624.4 888.7                               -   2,194.0 117.6 424.1
Tabasco 197.3                               -                                  -   173.6 10.8 12.9
Tamaulipas 10,175.4 103.8 4,140.1 4,153.9 261.0 1,516.5
Tlaxcala 759.1                               -                                  -   712.6 4.5 42.1
Veracruz 11,482.1 1,102.8 4,392.1 5,109.4 471.1 406.7
Yucatán 1,603.6 25.6                               -   1,513.6 56.0 8.4
Zacatecas 4,113.5 1,831.6                               -   2,249.4 26.1 6.4

Total 194,183.6 12,976.5 21,803.9 126,403.5 6,330.2 26,669.3

Fuente: la misma del Cuadro A.1
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Cuadro  A.7. México, 1960. Estimaciones del PIB estatal industrial (millones de pesos el 2002)
Entidad/rama Total Minería Extracción y Industria de En ergía Construcción

Industria refinación transformación eléctrica
de petróleo

Aguascalientes 950.2 20.1 0.8 772.0 77.5 79.8
Baja California Norte 3,196.6 20.1                           -   2,641.3 15.5 519.7
Baja California Sur 532.5 155.0                           -   238.5 61.9 77.1
Campeche 1,012.1 4.2                           -   915.4 26.4 66.2
Coahuila 10,753.9 2,275.6 325.5 7,260.2 314.1 578.4
Colima 438.2 21.5                           -   279.2 12.7 124.8
Chiapas 1,259.2 31.8                           -   945.0 17.7 264.6
Chihuahua 10,407.7 5,382.5                           -   3,897.9 227.1 900.3
Distrito Federal 108,688.1 157.8 6,254.4 73,863.0 2,095.3 26,317.6
Durango 3,640.0 739.9                           -   2,069.9 558.1 272.1
Guanajuato 8,723.2 245.7 3,654.0 4,396.9 106.7 319.9
Guerrero 2,003.9 568.2                           -   1,215.9 43.1 176.6
Hidalgo 3,301.2 366.8                           -   2,682.0 97.6 154.8
Jalisco 12,261.9 139.1 2.3 10,821.8 396.4 902.3
Estado de México 21,170.3 76.8 145.5 18,430.8 460.9 2,056.3
Michoacán 3,298.6 124.6 1.5 2,594.5 342.7 235.3
Morelos 1,668.5 24.2                           -   1,504.0 34.6 105.7
Nayarit 952.8 78.2 144.7 612.1 19.6 98.2
Nuevo León 19,320.5 1,584.2 282.4 14,925.8 791.0 1,737.1
Oaxaca 2,397.1 114.9 1.5 2,010.6 42.2 227.8
Puebla 7,318.8 99.7 5.4 5,873.4 984.4 356.0
Querétaro 951.9 30.5 0.8 832.0 27.3 61.4
Quintana Roo 255.4 1.4                           -   246.1 2.5 5.5
San Luis Potosí 4,435.0 1,061.7 127.0 2,538.6 475.1 232.6
Sinaloa 4,644.7 27.7 0.8 4,108.8 223.7 283.7
Sonora 3,878.6 187.6 73.1 2,702.0 441.2 474.7
Tabasco 2,510.1                           -   1,870.1 423.2 72.9 143.9
Tamaulipas 16,147.7 81.0 11,777.0 3,237.6 308.1 744.1
Tlaxcala 1,018.8                           -                              -   947.1 10.4 61.4
Veracruz 20,978.0 406.3 8,169.9 9,803.0 1,041.0 1,557.8
Yucatán 3,792.4 56.1 1.5 3,452.6 159.4 122.8
Zacatecas 1,582.7 797.3                           -   444.6 205.1 135.7

Total 283,490.4 14,880.1 32,838.2 186,685.6 9,692.1 39,394.3
Fuente: La misma del Cuadro A.1
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Cuadro A.8. México, 1965. Estimaciones del PIB estatal industrial (miles de pesos del 2002)
Entidad/rama Total Minería Extracción y Industria de Ene rgía Construcción

Industria refinación transformación eléctrica
de petróleo

Aguascalientes 892.9 28.9                           -   714.6 42.8 106.5
Baja California Norte 6,994.2 6.8                           -   5,256.1 927.5 803.8
Baja California Sur 887.7 399.2                           -   334.1 8.8 145.6
Campeche 810.7 1.3                           -   683.8 38.3 87.4
Coahuila 14,855.0 1,149.6 477.9 12,018.7 346.2 862.5
Colima 574.7                           -                              -   357.1 23.0 194.6
Chiapas 1,435.5                           -                              -   1,029.0 65.1 341.5
Chihuahua 10,155.2 3,735.6                           -   4,613.8 649.7 1,156.0
Distrito Federal 159,177.0 115.4 6,419.4 113,592.6 5,137.4 33,912.2
Durango 3,090.8 448.4                           -   2,052.9 177.6 411.9
Guanajuato 11,973.5 171.0 4,751.7 5,960.7 600.1 490.0
Guerrero 1,480.9 174.1                           -   781.8 212.6 312.4
Hidalgo 4,384.2 667.3                           -   3,273.6 208.6 234.7
Jalisco 15,968.3 317.9 2.8 13,286.4 959.5 1,401.7
Estado de México 53,548.5 118.9 18.6 47,120.6 1,998.6 4,291.8
Michoacán 4,649.0 120.4 0.1 3,015.9 1,169.3 343.5
Morelos 2,589.7 5.2                           -   2,236.6 177.3 170.6
Nayarit 1,900.6 1.2                           -   1,708.1 54.9 136.4
Nuevo León 36,975.2 2,821.5 192.7 30,203.5 991.7 2,765.7
Oaxaca 2,271.6 104.4                           -   1,518.2 338.6 310.4
Puebla 9,739.6 39.0 0.3 8,454.5 728.1 517.7
Querétaro 2,309.6 40.2                           -   2,060.9 84.9 123.7
Quintana Roo 143.9                           -                              -   129.8 2.7 11.4
San Luis Potosí 4,397.0 1,583.7                           -   2,353.0 99.0 361.4
Sinaloa 4,608.9 44.2                           -   3,830.9 268.2 465.6
Sonora 5,795.7 837.1                           -   3,513.6 725.2 719.8
Tabasco 6,378.2                           -   5,629.8 444.7 69.6 234.2
Tamaulipas 13,753.7 117.6 8,107.0 3,796.6 412.1 1,320.4
Tlaxcala 1,180.8 1.7                           -   1,047.9 52.4 78.9
Veracruz 41,936.8 1,846.7 22,956.8 13,660.1 1,117.7 2,355.5
Yucatán 3,031.8 6.5                           -   2,715.9 145.8 163.7
Zacatecas 1,269.9 770.0                           -   228.7 34.7 236.5

Total 429,161.2 15,673.8 48,557.1 291,994.5 17,867.7 55,068.0
Fuente: la misma del Cuadro A.1
 


